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INTRODUCCION 

 
El trabajo como una actividad laboral, según nuestra Constitución Política de 1991 

es un derecho y un fin que  debe ser protegido por el Estado y respetado por cada 

uno de los habitantes del país para que sea garantizado en condiciones  de 

dignidad y justicia, aclarando que el Estado no está en la obligación de  brindarle 

empleo a cada  una de las personas del territorio.  

 

El trabajo como fin y como derecho va muy relacionado con un derecho que de 

igual manera tiene rango constitucional: El derecho de asociación sindical, el cual 

está consignado en el artículo 39 de la Constitución Política, y consiste 

básicamente en la libertad potestativa o derecho que tienen todos los trabajadores 

o empleadores para asociarse, con la particularidad de que el Estado no puede 

intervenir en ello; es decir que las personas son autónomas de pertenecer a uno u 

otro sindicato y estando en él tiene la misma autonomía para retirarse sin ningún 

tipo de restricción estatal, de igual manera como colectividad tienen derecho a 

asociarse para mejorar sus condiciones laborales y luchar por intereses comunes 

siempre y cuando estén dentro del marco de la legalidad. 

 

La figura de los sindicatos ha sido muy popular en Colombia, existen de la mayoría 

de gremios o profesiones y tienen una protección Constitucional de gran 

relevancia. A partir de los sindicatos ha surgido como figura jurídica: EL 

CONTRATO SINDICAL. 

 

El cual está consignado en el artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo 

definido como un contrato que se celebra entre uno o más sindicatos de 

trabajadores con un empleador o con sindicatos patronales para la ejecución de 

actividades o prestación de algunos servicios. Es decir que el servicio es prestado 

como persona jurídica y no como persona natural por cada uno de los afiliados 

participes al sindicato. 
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Con lo anterior surge un cuestionamiento claro ¿existe una relación laboral 

entre el afiliado participe y el sindicato al que este pertenece, al  momento de 

hacer parte de un contrato sindical? 

 

El anterior planteamiento se convierte en la base de un problema jurídico, pues  

todos y cada uno de los afiliados al sindicato que son contratados por medio del 

artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo,  realizan la ejecución de éste entre 

afiliados participes iguales y como contrato colectivo, sin aparentemente existir el 

elemento de la subordinación, que es necesario para constituir una relación 

laboral, por esta razón se hizo necesario: 

 

 Estudiar la perspectiva o tratamiento que se le da al contrato sindical por 

parte de la Corte Constitucional, tomando como base las sentencias más 

relevantes que existen sobre el tema. 

 Estudiar la perspectiva o tratamiento que se le da al contrato sindical por 

parte de la Corte Suprema de Justica Sala Laboral, tomando como base las 

sentencias más relevantes que existen sobre el tema, en este órgano 

colegiado. 

 Establecer los puntos favorables y desfavorables que se presentan con el 

contrato sindical. 

 Verificar en las empresas seleccionadas en la muestra por medio del 

trabajo de campo, la forma como se desarrolla el contrato sindical. 

 De acuerdo a los datos obtenidos como muestra se tomaron los más 

importantes y con ellos se formaron las conclusiones finales. 

Sin embargo con todo el trabajo desarrollado se pensó en la existencia de una 

prestación personal del servicio y  junto con ella podría darse la intermediación por 
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parte del sindicato para desdibujar la figura del contrato de trabajo y sacar 

mayores beneficios, es decir que podría llegar a establecerse que al existir una 

prestación personal del servicio junto con ella podría darse la subordinación y 

convertirse el sindicato en patrono del afiliado participe al tener que cumplir con la 

ejecución de una labor, logrando la configuración real de un contrato laboral. 

 

Visto desde este punto el contrato regulado por el Código Sustantivo del Trabajo 

en el artículo 482 podría llegar a convertirse en otra forma  de disfrazar lo 

anteriormente regulado por las cooperativas de trabajo asociado (CTA), las cuales 

pretendían que por medio de una afiliación a la cooperativa (la cual era requisito 

indispensable para acceder al trabajo) los trabajadores desarrollaran la labor, pero 

dicha labor prestada por el afiliado a la cooperativa  era considerada como un 

contrato de prestación de servicios y en dicho contrato cuando se llegase a 

presentar un conflicto entre la persona que prestaba el servicio y el contratante en 

realidad no se tenía certeza sobre de quien sería la responsabilidad, pues la 

empresa a la cual se le prestaba el servicio alegaba haber contratado con la 

Cooperativa de Trabajo Asociado y por ende no tener ninguna clase de vínculo 

con el asociado el cual prestaba el servicio y mucho menos de tipo laboral, por 

otra parte la Cooperativa de Trabajo Asociado alegaba que dicha actividad 

prestada por el trabajador no era un contrato de trabajo sino un contrato de 

prestación de servicios, así se evidenciara de forma innegable en la realidad los 

elementos del contrato de trabajo como son la subordinación, prestación personal 

del servicio y salario, con las nuevas reglamentaciones de Cooperativas de 

Trabajo Asociado se limitó un poco la intermediación laboral que ésta presentaba, 

de ahí la posible búsqueda de otras formas de contratación. 

 

El Contrato Sindical se avecina como la nueva modalidad de contratación con el 

fin de “fortalecer un poco más los sindicatos y darles mayores garantías a ellos 

como personas jurídicas y a sus afiliados participes” pero cabe cuestionarse si esa 

es la  realidad o si por el contrario el Contrato Sindical viene a remplazar a las 



12 
 

Cooperativa de Trabajo Asociado y las realidades que la mayoría de estas 

presentaban, y así seguir vulnerando el derecho al trabajo de personas que por 

sus necesidades y en vista de las dificultades por las que atraviesa Colombia, 

tiene que acceder a esta modalidad de contrato pues es la única forma de 

conseguir un ingreso digno para la manutención de sus familias.   

 

Pero ello no es ni debe ser permitido en un estado social de derecho como el 

colombiano, pues la Constitución de 1991 de forma muy clara en su artículo 53 

consigna el principio de la primacía de la realidad sobre la formalidad, es decir que 

lo que realmente importa y se tiene en cuenta es lo que sucede en la realidad y no 

lo que se encuentra en una simple formalidad; es decir que si en un contrato de 

prestación de servicios, en un contrato  de cooperativa asociado y porque no? En 

un contrato sindical se realizan de acuerdo a las formalidades que establece la 

legislación, pero realmente se evidencian claras señales de un contrato de trabajo 

como prestación personal del servicio, subordinación y salario, ese contrato se 

configura como un contrato de tipo laboral con sus respetivos elementos y 

consecuencias. 

 

Ante los anteriores planteamiento es necesario analizar si ¿Existe relación 

laboral entre el afiliado participe y el sindicato al que este pertenece al 

momento de ser vinculado a través de un contrato sindical, dentro del sector 

salud en Neiva, en las IPS? 
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CAPITULO I 
 
 

  DERECHO AL TRABAJO 
 
 

Desde épocas inmemorables el Derecho al Trabajo ha sido considerado en 

Colombia como un derecho inherente a la persona humana y de vital importancia 

para el desarrollo de sus fines como persona y principalmente para manutención 

de sus familias. Este derecho consagrado en el artículo 25 de la Constitución 

Política y regulado desde sus comienzos por la Corte en inmemorables 

sentencias1, en donde se ha puesto fin desde discriminaciones de cualquier tipo 

hasta despidos injustos por motivo de alguna circunstancia irracional e injusta. 

 

De esta manera a través de la variada jurisprudencia antes mencionada, hemos 

presenciado innumerables casos propios de un país en vía de desarrollo, en 

donde la batalla por ubicarse dentro de un puesto si se puede decir digno (en 

donde el trabajador cuente con estabilidad laboral, vinculación a la seguridad 

social- salud, riesgos profesionales y  pensión, demás las  prestaciones que por 

ley correspondan) resulta una ardua labor.  

 

De igual manera la problemática por la que atraviesa nuestro País, no vincula 

exclusivamente al trabajador, quien en su afán por buscar una mejor oportunidad 

de vida se ve obligado a realizar cualquier tipo de maniobra para conseguir su 

objetivo (Un trabajo), de igualmente los empleadores se ven obligados a 

implementar reformas estructurales en las plantas de personal de sus empresas 

las cuales resultan de vital importancia para la viabilidad y estabilidad económica 

de las empresas, esta situación  se ve reflejada en las entidades públicas en 

donde también se presenta dicho fenómeno que necesariamente implica 

reducción de algunos empleos. 

                                                           
1
 Corte Constitucional, Sentencias: C 479/1992- T 14/1992- T 457/1992- T 79/1995- T 2/1997. 

 



14 
 

 

Así mismo en el sector privado los empleadores procuran no renovar o suscribir 

contratos de trabajo para actividades vinculadas con la actividad de la empresa y 

por el contrario prefieren suscribir contratos bajo la denominación de Contrato de 

Prestación de Servicios, pues resulta mucho más económico adquirir servicios de 

un profesional en donde el es el único aportante a la Seguridad Social, de igual 

forma al no estar vinculado directamente con la empresa no hay derecho a 

indemnización por despido injusto y muchos menos a los beneficios propios del 

Contrato de Trabajo. 

 

En reiteradas oportunidades la Corte Constitucional2  ha analizado el trabajo y lo 

ha relacionado con el preámbulo de la Constitución, por cuanto en ella se 

menciona el trabajo como uno de los propósitos fundantes del Estado Social de 

Derecho, intentando buscar con ello un seguro para que las personas disfruten de 

la vida, la convivencia, la paz, la igualdad, vida digna, entre otros.  

 

Esto significa que la novedosa concepción de Estado Social de Derecho se 

entiende también como si propiamente fuese la consagración del derecho al 

trabajo como elemento esencial de dicha organización de Estado, que influye 

además en el desarrollo y dignidad personal, aunque también es gran 

determinante en el progreso social.   

 

La Constitución política en su Artículo 25 consagra lo siguiente: “El trabajo es un 

derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial 

protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas.”2 

 

                                                           
2
 Constitución Política de 1991. 
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Dicho de esta forma el trabajo es concebido como derecho por la Carta del 91, 

derecho que es libre de escogencia, y se puede realizar cualquier actividad 

escogida libremente por la persona y desarrollada con esfuerzo material o 

intelectual, cabe anotar que sin  impedimentos por parte del estado o particulares. 

 

El Estado es el encargado de garantizar el derecho al trabajo y además de 

garantizarlo le compete generar nuevas políticas y medidas que lo protejan y 

garanticen, generando así su desarrollo en condiciones justas y dignas, en donde 

en su entorno no se presenten condiciones degradantes o humillantes para los 

trabajadores que vayan en contravía con los principios básicos Fundamentales 

que la Constitución estableció. 

 

Dentro de esta especial protección por parte del Estado no solo cabe anotar el 

desarrollo de la actividad, sino también equitativas condiciones para empleador y 

trabajador, pues es inconcebible que la anterior enmarcación dentro del Estado 

Social de Derecho y estando el Derecho al Trabajo plasmado en la Constitución 

Política sean desconocidas políticas de igualdad para que el trabajador no sea 

minimizado en sus garantías y derechos por parte de su propio empleador, de esta 

misma forma el Estado poco a nada ha hecho para que empleadores fortalezcan 

su empresa y de esta forma se pueda fortalecer el empleo. 

 

Así las cosas el Estado Colombiano ha tratado de contrarrestar el desempleo y la 

informalidad, tratando de fortalecer al empleador y brindarle alternativas de 

surgimiento empresarial, con la creación de la Ley del Primer empleo que 

principalmente contempla cuatro puntos fundamentales: (aunque no sean 

aplicables en este caso a los contratos sindicales) 

 

 Busca la Formalización de las empresas medianas y pequeñas 

 Reduce la tramitología para la formalización de las empresas 
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 Interviene en el surgimiento de empresas que pretendan acceder a los 

beneficios de esta Ley 

 Busca también crear nuevos puestos de trabajo y mermar el empleo 

informal. 

El derecho al trabajo es susceptible también de protección por parte del Juez 

Constitucional, pues dicho derecho puede llegar a ser protegido por vía de tutela, 

de tal forma que el legislador no puede de ninguna forma poner límites al derecho 

al trabajo, pues este es considerado de igual modo como una forma de ejercer 

libremente alguna actividad de agrado y gusto personal. Por esta misma razón 

alguna de las limitaciones que el legislador ha  tratado de imponer al derecho al 

trabajo la misma Corte Constitucional no las ha aprobado y concebido como una 

restricción a la facultad de laborar, aclarando y exceptuando las actividades que 

se encuentran fuera del marco legal. 

 

Haciendo alusión de igual forma a los principios fundamentales en materia laboral, 

es importante precisar aspectos sobre la estabilidad laboral del trabajador que no 

se debe ver coartada o amenazada, en el que se pueda presentar un rompimiento 

de manera abrupta o intempestiva que ocasione la pérdida del trabajo,  por el 

contrario es importante que el trabajador sienta de cierta forma seguridad  o 

certeza en cuanto a su trabajo y no se encuentre en riesgo de perder su empleo y 

por consiguiente perder los ingresos que son la base o sustento de él y de toda su 

familia por una simple decisión injusta de su patrono. De igual forma el principio de 

estabilidad no va en contravención con el contrato a término fijo, porque es 

racional y claro que no se puede otorgar el valor de indefinidas o duraderas a las 

relaciones laborales y que en cualquier momento tanto patrono como trabajador 

pueden poner fin a la relación laboral existente ya sea de manera bilateral o 

unilateral. 
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De esta forma la Corte Suprema de Justicia (Sala Plena) trato sobre la 

constitucionalidad del Articulo 6 literal d del Numeral 4º y de su parágrafo 

transitorio (parcialmente) de la Ley 50 de 1990, en momentos en los que actuó 

como juez de la Carta expresando lo siguiente:  “...a pesar de que el artículo 53 de 

la nueva Constitución haya comprendido dentro de los principios que han de 

inspirar la legislación laboral el de que ésta consagre el de la “estabilidad en el 

empleo”,  pues no se trata de una estabilidad absoluta e ilímite que solamente 

terminaría con la muerte, sino de una protección razonable y prudente que 

conduzca a la preservación de la vocación de permanencia que tiene la relación 

laboral, dentro de unas condiciones económicas y de mercado concretas y 

prácticas, así como a lograr la indemnidad del trabajador....”3 

 

El derecho al trabajo además posee una doble dimensión: individual y colectiva, 

plasmada  en el artículo 25, 26 y 334 de la Constitución. La parte  individual 

significa la facultad que tiene toda persona de escoger, elegir y ejercer libremente  

profesión u oficio en condiciones justas y dignas. La parte  colectiva implica una 

disposición al poder público para que se lleven a cabo políticas de empleo pleno 

pues contrario sensu el ejercicio del derecho al trabajo se convierte en una simple 

posibilidad o expectativa. 

 

La consideración de derecho fundamental que la Corte Constitucional ha otorgado 

al  derecho al trabajo a través de múltiples precedentes 4, no es la única, además 

del carácter de fundamental otorgado, se le ha concebido y analizado desde su 

estructura y se han tergiversado tres elementos fundamentales:  

 Subordinación 

 Salario 

 Prestación personal del servicio 

                                                           
3
 Corte Suprema de Justicia Sala Plena, Sentencia No. 115 de 26 de Septiembre de 1991. 

     
4
 Corte Constitucional, sentencias C107/02, T611/01, T799/98, C386/00 
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De esta forma la Subordinación, salario y prestación personal del servicio han sido 

consideradas por la Corte Constitucional como requisitos indispensables e 

inherentes del contrato de trabajo y ha reflexionado sobre ellos expresando que 

siempre que se presenten los anteriores elementos no importa cuál sea la 

denominación por la cual se haya encausado el contrato siempre se estaría frente 

a un contrato de trabajo.5 

 

Entre tanto la Corte Constitucional ha definido expresamente la subordinación 

como elemento del contrato de trabajo así: 

 

 La subordinación ha sido definida por la doctrina constitucional como la 

condición de una persona que la hace sujetarse a otra o la hace dependiente de 

ella y, en esa medida, hace alusión principalmente a una situación derivada de 

una relación jurídica en virtud de un contrato de trabajo o de las relaciones entre 

estudiantes y directivas del plantel educativo  o la de los padres e hijos derivada 

de la patria potestad.6 

 

Estos tres elementos han sido el arma más fuerte para que trabajadores defiendan 

sus derechos de empleadores que tratan de ocultar por así decirlo su 

responsabilidad debajo de la denominación de otros tipos de contratos menos 

benéficos para los trabajadores, es lo que comúnmente se conoce como 

CONTRATO REALIDAD, que diariamente es usado en todos los juzgados 

laborales para proteger los derechos que por ley corresponden a personas que 

normalmente deberían estar vinculadas por medio de otro contrato y gozando así 

de varias acreencias laborales que claramente son bien merecidas. 

 

 

                                                           
5
 Corte Suprema de Justicia Sala Plena, Sentencia No. 115 de 26 de Septiembre de 1991. 

6 Corte constitucional, sentencia T 611/2001. Magistrado Ponente Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO 
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CAPITULO II 

 

  COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

 

Las Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA) en Colombia han tenido una historia  

trascendental y de notoria relevancia. Según Fabio Arias, (fiscal de la Central 

Unitaria de Trabajadores, CUT), en reportaje presentado por la periodista Carolina 

Melo, explico: “actualmente existen en Colombia 4.555 cooperativas de Trabajo 

Asociado con 600.000 asociados o trabajadores”7 y durante  bastante tiempo atrás 

de igual manera se han presentado inmemorables sentencias8 de tutela en donde 

trabajadores solicitan tutelar sus derechos: al trabajo, mínimo vital, igualdad y un 

sin número de derechos, en dichos dilemas se han presentado de igual manera 

casos en donde el empleador o trabajador no saben a ciencia cierta a quien dirigir  

su  demanda  pues  se encuentra afiliado a una Cooperativa de Trabajo asociado 

y por medio de esta desempeña una labor en una empresa, es decir que la 

empresa contrata directamente con la Cooperativa y no con el asociado, pero de 

igual manera el trabajador presta su servicio de manera personal, subordinada y 

por esta actividad recibe un salario como contraprestación a su trabajo. 

 

En el anterior dilema presentado a diario en Colombia se configuran los tres 

elementos esenciales propios del contrato de trabajo y no de un contrato de 

prestación de servicios como suele confundirse y camuflarse dicha relación 

laboral. 

 

 

                                                           
7
 Informe presentado por el Fiscal de la Central Unitaria de Trabajadores CUT– Fabio Arias, para 

reportaje presentado por la periodista Carolina Melo. 

8
 Sentencias: C645/2011, T 335/2004, T449/2010, T 848/2004, T 1119/2008, T 1210/2008. 
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Dichos conflictos anteriormente mencionados y presentados comúnmente son una 

de las causas por la que el Gobierno Colombiano decidió modificar la regulación 

que se venía otorgando a las Cooperativas de Trabajo Asociado a través del 

decreto 2025 de 2011, lo anterior se dio como  una recomendación especial hecha 

por el Gobierno de los Estados Unidos para firmar el Tratado de Libre Comercio 

entre estos dos países,  ya que consideran que es necesario la eliminación de la 

intermediación laboral y el proteccionismo de los trabajadores con figuras como el 

sindicato. Por otra parte la Organización Internacional del Trabajo afirma que la 

vinculación realizada por medio de las CTA es contraria a la reglamentación de la 

Organización Internacional del Trabajo OIT pues no brindan estabilidad, violan el 

derecho al sindicalismo y no proporcionan reconocimiento en el pago de 

prestaciones sociales. 

 

Es así como se pretende implementar una nueva figura de contratación, como el 

contrato sindical del artículo 482 del código sustantivo del trabajo, esta nueva 

figura con algunas distinciones respecto de la regulación de las CTA, pretende 

otorgar personería al sindicato para que este a su vez en representación de sus 

afiliados contrate con en tercero que es en ultimas el beneficiario de la labor 

contratada,  cabe resaltar que dentro de esta  relación de afiliado a sindicato y 

tercero contratante no existe ni media ninguna clase de vinculo laboral, pues el 

único contratista es el sindicato. 

 

Dicho de otra manera en los contratos sindicales al igual que lo que sucedía con 

las cooperativas de trabajo asociado los asociados o vinculados al sindicato 

NUNCA tienen el carácter de trabajadores y todos los beneficios de un trabajador 

asalariado y vinculado por medio de un contrato de trabajo, pues no contratan con 

el tercero beneficiario y su labor es desarrollada en instalaciones que hacen parte 

de los bienes del tercero contratante y los implementos de trabajo al igual que los 

demás bienes no son de su propiedad o propiedad del sindicato.  
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Por otra parte la Ley de Formalización del primer empleo (Ley 1429) trato de igual 

manera el difícil tema de las cooperativas de trabajo asociado y asumió que no 

existe  relación trabajador- patrono por tanto las CTA están exentas de dar 

aplicación a lo estipulado en el Código Sustantivo del Trabajo.  

 

El abuso que se estaba presentando de la figura de las cooperativas de trabajo 

asociado estaba generando degradación del trabajo, pero finalmente la ley de 

formalización del primer empleo  pone restricciones a los diferentes abusos que le 

estaban haciendo daño a un sector tan importante en nuestro país como el 

cooperativo, por tanto a las CTA se les aplica el Código Sustantivo del Trabajo, 

deben también respetar las normas del código en materia de prestaciones sociales 

para los trabajadores y no se les aplica ninguno de los beneficios contenidos en la 

ley de formalización y se pueden liquidar en el momento en que incumplan con 

estos requisitos.  

 

En reiteradas oportunidades las Cortes de nuestro país se han referido o 

pronunciado sobre las Cooperativas de Trabajo Asociado, al respecto la Corte 

Constitucional se ha pronunciado sobre la naturaleza jurídica de las Cooperativas 

y concluyo que: 

 

“Èstas se diferencian de las demás,  en que los asociados son simultáneamente 

los dueños de la entidad y los trabajadores de la misma, es decir, que existe 

identidad entre asociado y trabajador, por lo  que no es posible que sean 

empleadores por una parte, y trabajadores por la otra, como en las relaciones de 

trabajo subordinado o dependiente, advirtiendo que es precisamente ésta es la 

razón para que a los socios-trabajadores de tales cooperativas no se les apliquen 

las normas del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Lo anterior, porque las cooperativas de trabajo asociado nacen de la voluntad libre 

y autónoma de un grupo de personas que decide unirse para trabajar 



22 
 

mancomunadamente, bajo sus propias reglas contenidas en los respectivos 

estatutos o reglamentos internos. Dado que los socios son los mismos 

trabajadores éstos pueden pactar las reglas que han de gobernar las relaciones 

laborales, al margen del Código esa materia “9. 

 

Debido a todas las violaciones a Derechos laborales por parte de las CTA en 

Colombia, el Gobierno se propuso a dar una regulación un poco más estricta a 

tantas situaciones aun no contempladas o reglamentadas por el ordenamiento 

jurídico respecto de las CTA que habían ya surgido en nuestro país precisamente 

como una salida rápida y aparentemente efectiva al garrafal desempleo. 

 

De este modo las Cooperativas de trabajo asociado con la anterior regulación 

empezaron a desubicarse de su rol principal y la idea de trabajo asociado 

comenzó a desdibujarse, pues se estaba ya presentando intermediación laboral 

entre el asociado y la empresa contratante, las CTA quienes precisamente eran 

las encargadas de esta intermediación no permitían que asociado y empresa  

contrataran directamente para así evadir pagos a la seguridad social, pagar menos 

del salario mínimo legal, evadir prestaciones sociales y por supuesto parafiscales. 

 

Debido al anterior problema  fue creada la Ley 1233 de 2008, donde se pretendía 

imponer a las CTA: 

 

-El pago obligatorio a parafiscales por cada trabajador asociado. 

-Pago de mínimo 1 SMMLV para trabajadores asociados   

-Pago por parte de la CTA a Salud, Pensión y ARP, según el porcentaje que a 

cada uno corresponda. Salud: 8.5% del 12.5%, Pensión: 12% del 16%, ARP: lo 

correspondiente al 100%. 

 

                                                           
9
 Corte Constitucional, sentencia C 211 de 2000, Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 
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Además la misma Ley impuso una serie de prohibiciones tales como: 

 

-No actuar como empresas de intermediación laboral. 

-No suministrar con los asociados mano de obra temporal. 

-No remitirlos como trabajadores de emisión como lo hacen las empresas de 

Servicios Temporales. 

 

Como reacción a todos los problemas anteriormente enunciados fue creada esta 

Ley que además impuso para las CTA y para quienes contrataran con las CTA de 

esta forma una sanción correspondiente a pago solidariamente de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones.  

 

Así se propuso el gobierno prácticamente a rescatar el carácter de Cooperativas 

que se había planteado principalmente y del cual ya no queda mucho, recordemos 

las principales características de la Asociación cooperativa referida por la Corte 

Constitucional en la sentencia C 211 de 200010 que estudio la Constitucionalidad 

de varios artículos de la Ley 79 de 1988: 

 

2.1. Características: 

-Asociación voluntaria y libre. 

-Principio de igualdad de los asociados. 

-No debe existir ánimo de lucro. 

-La organización es democrática. 

-El trabajo de los asociados es su base fundamental. 

-Desarrolla actividades económicas sociales. 

-Hay solidaridad en la compensación o retribución. 

-Existe economía empresarial. 

                                                           
10

 Corte Constitucional, sentencia C 211 de 2000. 
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Pero a pesar de todos los esfuerzos realizados por el gobierno Nacional en aras 

de regular, sancionar o crear prohibiciones para las CTA en Colombia estas no 

respondieron de la forma adecuada, porque en muchos casos pasaron de ser CTA 

a ser sindicatos gremiales. 

 

Pues independientemente de crear nuevas regulaciones lo necesario es regularlo 

de tal forma que los trabajadores o integrantes del sindicato no resulten afectados 

y no se vean violados sus derechos, pues con las CTA y su forma de 

intermediación el trabajador cumplía a cabalidad con todos los requisitos de un 

contrato de trabajo tales como: 

 

1. El trabajador presta la actividad personal, es decir la actividad a él 

encargada la desarrolla él mismo. 

2. Existe la subordinación del trabajador respecto del empleador, en este 

elemento se faculta al empleador para que exija el cumplimiento de todas 

sus órdenes al trabajador,  de igual modo puede presentarse imposición de 

reglamentos que deben respetarse por todo el tiempo de duración del 

contrato. 

3. Se presenta el salario como retribución al servicio prestado por el trabajador 

De esta manera y una vez un trabajador este frente a estos tres elementos propios 

del Contrato de Trabajo se entiende que éste existe y no dejará de serlo así se le 

haya otorgado otra denominación, lo dicho anteriormente en conocido 

comúnmente en el campo del derecho como Contrato realidad, calidad así 

otorgada por el Art. 23 del C.S.T. 

 

Es necesario hacer claridad sobre el proceso normativo que han tenido en los 

últimos dos años las Cooperativas de Trabajo Asociado en Colombia, respecto a 

los límites que se ha decidido imponer a esta forma de contratación. La primera 
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ley que reglamenta la contratación por medio de esta figura es la ley 1429 de 

2010, conocida como la ley de empleo, en su artículo 63 consigna “El personal 

requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada para el desarrollo de 

las actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a través de 

Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o 

bajo ninguna otra modalidad de vinculación que afecte los derechos 

constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas laborales 

vigentes” , es decir que ninguna institución y/o empresa pública y/o privada podrá 

contratar la prestación de servicios o la producción de bienes que sean propios de 

sus  actividades como instituciones o empresas por medio de las CTA, la anterior 

disposición entraría a regir desde el primero de julio de 2013, de igual manera la 

ley 1438 de 2011 en su artículo 103 estableció la prohibición de intermediación 

laboral por medio de CTA, para entidades públicas de salud y se establece que 

rige también desde 2013. 

 

Sin embargo, con la expedición de la ley 1450 de 2011, se deroga de forma tácita 

ese periodo de gracia que se había dado con las dos normas mencionadas hasta 

2013, ya que de forma clara y al iniciar el articulo 276 expresa que queda 

derogada toda la normatividad que sea contraria a las disposiciones que esta ley 

contiene, como si fuera poco se expide el decreto 2025 del 8 de junio de 2011 “Por 

el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el Artículo 63 de la Ley 

1429 de 2010”, en donde se establecen las sanciones correspondientes a las 

entidades o instituciones que por medio de las CTA incurran en intermediación 

laboral al contratar para misiones de trabajo. 

 

Las anteriores disposiciones se han dado por la necesidad de disminuir o 

contrarrestar la intermediación laboral que se está presentando con la CTA en el 

país; en sectores de gran importancia como el de la salud sobre todo en Empresas 

Sociales del estado y en IPS privadas el personal es contratado por CTA que 

prestan un servicio de tipo humano ya sea como apoyo o misional; es importante 

http://www.actualicese.com/normatividad/2008/07/22/ley-1233-de-22-07-2008/
http://www.actualicese.com/normatividad/2010/12/29/ley-1429-de-29-12-2010/#63
http://www.actualicese.com/normatividad/2010/12/29/ley-1429-de-29-12-2010/#63
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aclarar que ya se habían dado otras disposiciones que prohibían esa 

intermediación entre las que se encuentran el artículo 17 del Decreto 4588 de 

2006 y la circular del 26 de febrero de 2007 expedida por la Procuraduría General 

de la Nación y la Superintendencia de Economía Solidaria y la Circular  Conjunta  

067 de 27 de agosto de  2007, expedida por el Ministerio de la Protección Social y 

la Superintendencia de Economía Solidaria, en donde se expresa que 11“Las 

cooperativas de trabajo asociado no pueden actuar como intermediarias laborales 

enviando trabajadores en misión  pues desnaturalizan la actividad empresarial 

cooperativa de trabajo asociado, además de no estar autorizada pues para ello se 

requiere cumplir con las normas establecidas en la legislación laboral y tener 

objeto social único y exclusivo (artículo 71 y 72,  Ley 50/90).”  

 

La prohibición anterior no quiere decir que la figura de CTA se haya extinguido ya 

que “la ley 1233 de 2008 en su artículo 13 y el Decreto 4588 de 2006 en su 

artículo 14 muestran las condiciones en las que una C.T.A. puede contratar con 

terceros y explican que se pueden suscribir contratos para gestionar un proceso o 

subproceso completo y entregar a manera de bienes o servicios uno o varios 

productos a un tercero. Es decir que se trata de un contrato de prestación de 

servicios mediante el cual la C.T.A. gestiona un proceso y entrega unos productos 

a una empresa, no de un contrato mediante el cual suministra un recurso humano 

para que la empresa produzca sus servicios” 12, es decir que no se puede 

contratar por medio de CTA para suministrar un servicio propio de la entidad 

contratante, la prestación del servicio solo se puede prestar a la propia cooperativa 

y se hace con un tercero no debe ser misional si no de apoyo. 

 

                                                           
11  

http://www.hospitalesdecaldas.com/documentos/normograma/ultimas_normas_hospitales_de_cald

as/cooperativa_analisis.pdf 

 
12

 Ibídem 

http://www.hospitalesdecaldas.com/documentos/normograma/ultimas_normas_hospitales_de_caldas/cooperativa_analisis.pdf
http://www.hospitalesdecaldas.com/documentos/normograma/ultimas_normas_hospitales_de_caldas/cooperativa_analisis.pdf
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CAPITULO III 

 

  PRIMACIA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES 

 

El principio de Primacía de la realidad sobre las formalidades, consagrado en el 

artículo 53 de la Constitución Política, consiste en que prima la realidad, es decir 

los hechos y la verdadera relación laboral que pueda existir encubierta bajo otras 

modalidades de contratación ya sea civil o comercial. Es decir, que la relación 

contractual puede estar definida en el papel bajo una modalidad que generalmente 

disminuye la protección legal a la persona que presta el servicio, pero al observar 

y analizar la realidad se presentan los elementos de una relación laboral. 

 

El principio constitucional en mención es de suma importancia para la protección a 

los trabajadores ya que impide que sus verdaderos derechos se desmejoren o se 

vean afectados, lo que evidentemente crearía graves problemas de tipo social y 

económico, de ésta manera se establece una especial protección del Estado a los 

trabajadores en condiciones dignas y justas. 

 

Por su importancia ha tenido un desarrollo jurisprudencial bastante importante que 

ha permitido dar una mayor y efectiva protección a los derechos de los 

trabajadores, La Honorable Corte Constitucional en 1994 en sentencia  C 555 

establece que "La entrega libre de energía física o intelectual que una persona 

hace a otra, bajo condiciones de subordinación, independientemente del acto o de 

la causa que le da origen, tiene el carácter de relación de trabajo, y a ella se 

aplican las normas del estatuto del trabajo, las demás disposiciones legales y los 

tratados que versan sobre la materia. La prestación efectiva de trabajo, por sí sola, 

es suficiente para derivar derechos en favor del trabajador, los cuales son 

necesarios para asegurar su bienestar, salud y vida. Las normas laborales 

nacionales e internacionales, en atención a la trascendencia del trabajo y a los 

intereses vitales que se protegen, están llamadas a aplicarse de manera 
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imperativa cuando quiera se configuren las notas esenciales de la relación de 

trabajo, sin reparar en la voluntad de las partes o en la calificación o denominación 

que le hayan querido dar al contrato" 

 

Es relevante establecer a partir de lo anterior que para dar paso a este principio y 

definir que realmente existe una relación laboral se deben presentar los tres 

elementos del contrato de trabajo, es decir el salario, la prestación personal del 

servicio y la subordinación, éste último elemento como esencial de éste tipo de 

relación, ya que al existir la subordinación se materializa la desigualdad que existe 

entre trabajador – empleador y con ello se configuran todas la características, 

beneficios y consecuencias jurídicas de un contrato de trabajo. 

 

La anterior definición se conoce como contrato realidad, el cual es el resultado de 

aplicar el principio constitucional de supremacía de la realidad sobre las 

formalidades, el contrato realidad toma como base además del principio anterior la 

presunción legal del artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, en el que se 

presume la relación laboral cuando se presta un trabajo de forma personal, sin que 

ello signifique que no deban probarse los otros elementos constitutivos del 

contrato de trabajo, especialmente y por su naturaleza de esencial la 

subordinación, la cual es entendida como un “poder jurídico permanente de que es 

titular el empleador para dirigir la actividad laboral del trabajador, a través de la 

expedición de órdenes e instrucciones y la imposición de reglamentos, en lo 

relativo a la manera como éste debe realizar las funciones y cumplir con las 

obligaciones que le son propias, con miras al cumplimiento de los objetivos de la 

empresa, los cuales son generalmente económicos”13 

 

Además de ese direccionamiento de las actividades que se tiene en la 

subordinación, ésta también incluye el poder de disciplina y de mando sobre el 

                                                           
13

 Corte Constitucional, C 386 de 2000, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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comportamiento y la sujeción a las condiciones en que se va a trabajar, es decir 

que el empleador tiene la facultad para exigir el cumplimiento de órdenes, de 

horario e imponer reglamento, acciones que deben respetar la dignidad humana y 

los derechos mínimos de los trabajadores. 

 

La subordinación incluye una limitación a la autonomía del trabajador, ya que es el 

empleador el que cuenta con la facultad para dirigir la actividad laboral de éste, 

además de esa dirección puede corregirlo de acuerdo al reglamento de trabajo o 

sancionarlo dependiendo de la falta, de igual forma el trabajador se encuentra 

subordinado por los medios y bienes con que debe realizar su labor,  ya que son 

proporcionados por su empleador. 

 

La presunción del artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo a la que estamos 

haciendo referencia, en un proceso ordinario debe ser desvirtuada por el 

empleador, desde luego no con el documento que exprese otra modalidad de 

contratación civil o comercial, sino que se hacen necesarios otros medios de 

prueba para establecer que realmente no hay un contrato realidad de trabajo y que 

por consiguiente el juez no debe aplicar el principio de supremacía de la realidad 

sobre las formalidades. Sin embargo cuando el contrato de trabajo se presente 

involucrado o en concurrencia con otro, no debe perder su naturaleza ni la 

normatividad aplicable (art 25 del CST). 

 

En el caso en que si se demuestre que “una persona natural aparece prestando 

servicios personales bajo continuada subordinación o dependencia a otra persona 

natural o jurídica”, 14 surgen derechos obligaciones para cada uno de las partes, 

que se encuentran consignadas en la  regulación laboral, por ejemplo una persona 

que se encuentre bajo la modalidad de prestación de servicios y se demuestre un 

contrato realidad automáticamente tendría derecho a todas las prestaciones de ley 

                                                           
14

 Corte Constitucional, T 287 de 2011, MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljug 
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que se causan con un contrato de trabajo, lo anterior es evidencia de la 

contextualización y materialización del derecho del trabajo. 

 

Esa materialización del trabajo se presenta, porque éste es un derecho 

fundamental que engrandece la dignidad humana y es pilar fundamental del 

Estado Social de derecho, por ésta razón se maximizan los mecanismos para 

brindar estabilidad a los trabajadores, para eliminar posibles discriminaciones, 

para garantizar una adecuada retribución de acuerdo al trabajo realizado y para 

evitar renuncia a los derechos que como trabajador se tiene por ley. 

 

La realidad ha mostrado que se utilizan figuras jurídicas para desmaterializar el 

contrato de trabajo, como por ejemplo el contrato de prestación de servicios o las 

cooperativas de trabajo asociado. 

 

3.1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y EL PRINCIPIO DE 

SUPREMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES 

 

El contrato de prestación de servicios pertenece a la legislación civil, se 

caracteriza porque la prestación del servicio versa sobre una obligación de hacer, 

existe el elemento de autonomía e independencia, la remuneración es por 

honorarios y al no ser una relación laboral no se generan prestaciones sociales 

por parte del contratante, el contratista debe hacerlo como independiente. 

 

Como se observa tiene grandes diferencias con los elementos de un contrato de 

trabajo, sin embargo la Corte Constitucional en sus pronunciamientos afirma que 

el contrato realidad, puede aplicarse siempre que  se reúnan los requisitos del 

artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, ya que la los hechos pueden 

evidenciar que existe una relación laboral camuflada por un contrato de prestación 

de servicios, para ellos se deben analizar los medios probatorios y cada caso en 
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concreto, pues “la denominación contrato de prestación de servicios no afecta la 

viabilidad de la tutela, si en realidad puede probarse una relación laboral”. 15 

 

Sin que lo anterior quiera decir que para buscar la declaración de un contrato 

realidad se deba acudir como primera medida al juez de tutela, es de recordar que 

la acción de tutela procede como medio subsidiario y cuando se esté afectando a 

un derecho fundamental o en éste tipo de casos al mínimo vital o se esté 

causando un perjuicio irremediable, es decir que si no se configuran las anteriores 

situaciones se debe acudir al juez de la jurisdicción laboral en donde se tendrán 

todas las oportunidades y garantías para demostrar el contrato realidad. 

 

El contrato de prestación de servicios es una de las figuras más utilizadas en 

Colombia como forma de esconder relaciones laborales, se habla de un contrato 

de prestación de servicios, pero en muchas ocasiones los contratistas cumplen 

horario, reciben órdenes y están sujetos al contratante, lo que evidencia falta de 

independencia y el elemento esencial de una relación laboral, la subordinación. De 

aquí la importancia del principio de supremacía de la realidad sobre las 

formalidades como forma de garantía para aquellas personas que son 

trabajadores y no contratistas por un documento. 

 

3.2. COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO Y EL PRINCIPIO DE 

SUPREMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES 

 

Las Cooperativas de trabajo asociado que fueron creadas por la Ley 79 de 1988, 

modificadas por la Ley 1233 de 2008 y reglamentadas por el Decreto 3553 de 

2008, establecen que la asociación es libre y voluntaria, existe igualdad entre los 

asociados los cuales se vinculan para producir bienes o prestar algún servicio, el 

trabajo de cada uno de ellos constituye la base principal, de esta manera se puede 

afirmar que la figura en sí no constituye una relación laboral, aunque hay una 

                                                           
15

 Corte Constitucional, T 500 de 2000, MP. Alejandro Martínez Caballero 
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prestación personal del servicio no existe el elementos de subordinación de las 

relaciones de trabajo y por el contrario hay igualdad entre los asociados. 

 

Sin embargo la Corte Constitucional ha precisado “que la vinculación a una 

Cooperativa no excluye el surgimiento de una relación laboral, es decir, cuando el 

cooperado no trabaja directamente para la cooperativa, sino para un tercero, 

respecto del cual recibe órdenes y cumple horarios y la relación con el tercero 

surge por mandato de la Cooperativa”16, es decir que en este tipo de contratación 

pueden existir contratos realidad. 

 

De igual manera la Corte Constitucional en el mismo pronunciamiento estableció 

que las “cooperativas de trabajo asociado nacen de la voluntad libre y autónoma 

de un grupo de personas que decide unirse para trabajar mancomunadamente, 

bajo sus propias reglas contenidas en los respectivos estatutos o reglamentos 

internos. Dado que los socios son los mismos trabajadores éstos pueden pactar 

las reglas que han de gobernar las relaciones laborales, al margen del código que 

regula esa materia. Todos los asociados tienen derecho a recibir una 

compensación por el trabajo aportado, además de participar en la distribución 

equitativa de los excedentes que obtenga la cooperativa”. 17 

 

Es decir, que los asociados son al mismo tiempo los dueños de la cooperativa y 

los que aportan el trabajo, se encuentran en un plano de igualdad, por este motivo 

la figura jurídica en sí no permite que exista una diferenciación entre empleadores 

y trabajadores como si sucede en un contrato de trabajo. 

 

Es claro que en las cooperativas de trabajo asociado puede llegar a presentarse el 

contrato realidad, en el que se pase de un relación horizontal en el que no existe el 

elemento de subordinación, a una relación vertical en la que una parte este 

                                                           
16

 Corte Constitucional, C 614 de 2009, MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljug 
17

 Ibídem 
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subordinada a otra, para ellos se deben configurar los elementos del contrato de 

trabajo de la siguiente manera: “(i) el hecho de que para que se produzca el pago 

de las compensaciones a que tiene derecho el cooperado éste haya cumplido con 

la labor en las condiciones indicadas por la cooperativa o el tercero a favor del 

cual la realizó; (ii) el poder disciplinario que la cooperativa ejerce sobre el 

cooperado, de acuerdo con las reglas previstas en el régimen cooperativo; (iii) la 

sujeción por parte del asociado a la designación de la Cooperativa del tercero a 

favor del cual se va a ejecutar la labor contratada y las condiciones en las cuales 

trabajará; entre otros (...)”18 

 

La realidad ha mostrado que las cooperativas de trabajo asociado son utilizadas 

en muchas ocasiones para el proceso de deslaboralización de las verdaderas 

relaciones de trabajo, por tal motivo la Corte Constitucional en sus providencias 

como la T 287 de 2011 ha establecido que ésta figura jurídica a pesar de ser 

totalmente valida y legal que en un principio tenía como fin facilitar la asociación y 

cooperativismo, hoy se utilizan para desconocer los vínculos laborales a pesar de 

que incluso en el 2008 a través de la ley 1233 se prohibió la intermediación laboral 

de éstas. 

 

La Corte Constitucional establece que “la vinculación formal a una cooperativa de 

trabajo asociado no excluye que en la práctica entre ésta y el trabajador asociado 

surja una relación laboral”19, reiterando así nuevamente que un contrato de trabajo 

no pierde su naturaleza solo porque se le de otro nombre o se establezca bajo otra 

modalidad. 

 

                                                           
18

 Corte Constitucional, T-445 de 2006. MP. Manuel José Cepeda Espinosa 
19

 Posición reiterada en las sentencias T-291 de 2005, MP. Manuel José Cepeda Espinosa, T-917 

de 2004, MP. Alfredo Beltrán Sierra, T-900 de 2004, MP. Jaime Córdoba Triviño, T-550 de 2004, 
MP. Manuel José Cepeda Espinosa, T-1177 de 2003, MP. Jaime Araujo Rentería, T-286 de 2003, 
MP. Jaime Araujo Rentería.  
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De lo anterior se puede establecer que aunque la ley permita la celebración de 

contratos de asociación como el de cooperativa de trabajo asociado, se debe 

mantener el deber de acatar todas las prohibiciones legales que esta trae y seguir 

el verdadero fin de éstas, impidiendo que se conviertan en una forma de 

intermediación laboral. 
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CAPITULO IV 

 

 DERECHO DE ASOCIACION 

 

El derecho de asociación está consignado en el artículo 38 de la Constitución 

Política, el cual busca garantizar la libertad para que las personas se asocien para 

lograr fines, siempre y cuando estén enmarcados dentro de la ley. 

 

Ante la importancia de éste derecho, la Corte Constitucional considera que en 

principio éste tiene origen en la voluntad de las personas que persiguen fines 

lícitos por medio de una organización de acuerdo a sus capacidades, objetivos y 

medios de cada uno para lograr el fin de la organización colectiva.20 

 

Aunque el derecho de asociación sindical hace referencia a la colectividad, 

también incluye la garantía individual de cada persona para actuar dentro de ella, 

es decir para decir si entra, si la forma o si se retira de la colectividad, el derecho 

de asociación no moldea la autonomía ni limita el derecho de la libre personalidad 

ni de libertad que posee cada individuo respecto a su vida y decisiones. 

 

Es importante resaltar que entre los fines del derecho de asociación se encuentra 

la creación de entes diferentes a las personas naturales, pero con las mismas 

capacidades de éstas, es decir  con derechos y obligaciones, lo anterior 

encaminado al objetivo común de la organización. 

 

El derecho de asociación es muy amplio, por esta razón se hace necesario 

delimitarlo o establecer su alcance, entre los tipos de asociaciones se encuentran 

los colegios profesionales, los sindicatos, los partidos o movimientos políticos 

entre otras muchas siempre y cuando no persigan fines ilícitos, pero aunque todas 

                                                           
20

 Corte Constitucional, T 452 de 1992, MP Fabio Moron Díaz 
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sean asociaciones y tengan como base el derecho de asociación "la normatividad 

constitucional aplicable, depende del tipo de asociación y de las finalidades que 

ésta persiga, lo cual tiene consecuencias profundas tanto sobre las posibilidades 

de reglamentación legal como sobre los alcances del control constitucional. Así, la 

Constitución exige a ciertas asociaciones tener una estructura democrática -como 

los sindicatos y los colegios profesionales- mientras que tal exigencia no abarca a 

otras formas asociativas de forma expresa. A esa diferencia normativa 

corresponde entonces un alcance diverso del control de constitucionalidad de las 

disposiciones reguladoras de la materia. En efecto, sería inconstitucional una 

regulación de la estructura y funcionamiento de los colegios profesionales que no 

fuese democrática, mientras que es legítimo constitucionalmente que existan otras 

formas asociativas que no se rijan por principios democráticos, como los partidos 

políticos, de acuerdo al artículo 108 superior."21 

 

4.1 DIMENSIONES DEL DERECHO DE ASOCIACION 

 

Ya se había mencionado que existían dos esferas dentro del derecho de 

asociación, por una parte la positiva, el cual es el derecho de asociarse y uno 

negativo que consiste en el derecho de no asociarse y de no ser obligado ni a 

permanecer en una asociación ni el ser obligado a entrar a ella. 

 

El derecho de asociación positivo es la “facultad de toda persona para 

comprometerse con otras en la realización de un proyecto colectivo, libremente 

concertado, de carácter social, cultural, político, económico, etc. a través de la 

conformación de una estructura organizativa, reconocida por el Estado”22 y el 

derecho de asociación negativo es la “facultad de todas las personas de 

abstenerse a formar parte de una determinada asociación y la expresión del 

derecho correlativo a no ser obligado, -ni directa ni indirectamente a ello-, libertad 

                                                           
21 Corte Constitucional, C 399 de 2009, MP Alejandro Martínez Caballero 
22

 Corte Constitucional. Sentencia T-697 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
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que se encuentra protegida por los artículos 16 y 38 de la Constitución” 23. Es claro 

el respeto de la autonomía de la voluntad y las dos esferas que comprende el 

derecho de asociación, el cual se violenta si no se permite que las personas se 

asocien o si por el contrario se constriñe para que se pertenezca a una asociación.  

 

4.2. DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL 

 

El derecho de asociación sindical es un tipo del derecho de asociación general, 

está garantizada en el artículo 39 de la Constitución Política, consiste en la libertad 

que tienen tanto trabajadores como empleadores para asociarse y de esta manera 

crear, permanecer o retirarse de un sindicato, el derecho de asociación sindical 

también incluye que el sindicato como persona jurídica posea autonomía, 

autonomía que no se debe ver afectada por el Estado, ya que toda organización 

sindical debe de estar libre de éste. 

 

A través de los sindicatos los trabajadores y empleadores pueden actuar de forma 

colectiva para garantizar sus intereses y derechos, es bien sabido que en las 

relaciones laborales existe una desigualdad en la relación que existe entre 

empleador y trabajador, en donde el trabajador tiene una posición predominante o 

más fuerte frente al trabajador, razón por la cual el derecho de asociación sindical 

puede verse afectado por conductas del empleador generalmente con conductas 

para promover la desafiliación, impedir la constitución y afiliación a sindicatos o 

adoptar medidas represivas y de retaliación con los trabajadores que pretenden o 

hacen parte de un sindicato, sin que lo anterior signifique que los trabajadores 

sindicalizados tengan inmunidad frente al empleador. 

 

La Corte Constitucional en sentencia T441 de 1992 establece las características 

básicas del derecho de asociación sindical, por un lado estipula que el derecho de 

                                                           
23

 Corte Constitucional. Sentencia T-697 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Ver también, 
Sentencia C-606 de 1992 Ciro Angarita; T-247 de 1998  Carmenza Isaza de Gómez. 
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asociación sindical es “un derecho subjetivo que tiene una función estructural qué 

desempeñar, en cuanto constituye una vida de realización y reafirmación del 

estado social y democrático de derecho, más aún cuando este derecho permite la 

integración del individuo con la pluralidad de grupos, no constituye un fin en sí 

mismo o un siempre derecho de un particular, sino un fenómeno social 

fundamental en una sociedad democrática y, es más, debe ser reconocido por 

todas la ramas y órganos del poder público.” 

 

En la misma providencia define entre sus características más importantes su 

carácter de voluntario y de autodeterminación de cada individuo de vincularse o no 

a un sindicato, de igual manera posee un carácter relacional en la que muchos 

individuos deciden ejercer su derecho individual de asociación y formar una 

persona jurídica diferente, pero con fines comunes, y finalmente cuenta con un 

carácter instrumental ya que la base es un vínculo jurídico para lograr la 

consecución del objetivo común.  

 

Es de relevancia citar las diferencias que se suscitan entre el derecho de 

asociación y el derecho de asociación sindical, para ello la Corte Constitucional en 

sentencia T 418 de 1992 las estableció de la siguiente manera:  

 

1. “El derecho de asociación general corresponde a todos los hombres siempre que 

se persigan fines lícitos; forma parte de los derechos individuales del hombre. El 

sindical o de asociación profesional corresponde sólo a los hombres que integran 

la relación laboral, o sea los trabajadores o empleadores. 

 

2. El de asociación general es un derecho frente al Estado. El de asociación sindical 

es, ante todo, un derecho de un clase frente a la otra, pero sin dejar de ser 

también un derecho frente al Estado, ya que si faltara autonomía sindical, se 

llegaría a un sistema jurídico similar al de los regímenes totalitarios. 
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3. El de asociación sindical corresponde a la libertad de formar asociaciones para la 

realización de todos los fines que no sean contrarios al derecho, con excepción a 

los fines a que se refiere a la asociación profesional. El de sindicalización 

corresponde a la libertad de unirse para la defensa y mejoramiento de las 

condiciones del trabajo y de la economía”   

 

El carácter de derecho fundamental se presenta porque el derecho de asociación 

sindical es indispensable para el estado, la sociedad y los trabajadores, “El 

derecho de sindicalización quedó expresamente reconocido como derecho 

constitucional fundamental en el capítulo I del título II de la Carta Política de 

Colombia; son derechos fundamentales los que protegen la vida, proscriben la 

tortura, aseguran su igualdad frente a sus congéneres, amparan su derecho a la 

intimidad, garantizan su libertad de conciencia, de cultos, de expresión y 

pensamiento; salvaguardan su honra, le permiten circular libremente, le preservan 

el derecho al trabajo, a la educación y la libertad de escogencia de una profesión u 

oficio, las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra; su 

juzgamiento debe respetar el debido proceso, se le garantiza el derecho a la libre 

asociación y a formar sindicatos, etc.".24 

 

Ese carácter de fundamental se le ha dado porque es inherente al hombre y la 

condición humana, al querer asociarse se logra el perfeccionamiento del ser 

humano al relacionarse con los demás para conseguir un objetivo común, 

agregando a ello que está enmarcado dentro de un derecho y un fin fundamental 

como es el trabajo. 

 

A través del derecho de asociación se pueden garantizar otros derechos como la 

libertad, el mínimo vital, el derecho de igualdad y el derecho de negociación 

colectiva. 

                                                           
24 Corte Constitucional, T 418 de 1992, MP Simón Rodríguez Rodríguez 
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Además del carácter de derecho fundamental, para dar efectividad al derecho de 

asociación se crea la figura de fuero sindical la cual es definida como esa garantía 

que tienen algunos trabajadores para no ser despedidos ni desmejorados en sus 

condiciones de trabajo por estar sindicalizados, para realizar los anteriores 

procedimientos debe ser con una justa causa que debe ser examinada por un juez 

del trabajo.25 

 

Es claro que el derecho de asociación sindical es una garantía para los 

trabajadores, pero es una mayor garantía los instrumentos o categorización que se 

ha desarrollado en torno a éste, porque permite que los trabajadores realmente se 

puedan asociar y luchar por mejorar sus condiciones de trabajo, trabajo visto como 

derecho, como fin y como medio de dignificación humana. 

 

4.2.1 Sindicalismo en Colombia 

 

El sindicalismo en Colombia está contemplado en el Artículo 39 del C.S.T., en 

donde se establece que empleadores y trabajadores pueden constituir sindicatos o 

asociaciones sin intervención alguna del Estado y que su validez jurídica depende 

de la simple inscripción del Acta de constitución. 

 

La cancelación o suspensión de la personería jurídica otorgada por medio del 

reconocimiento como sindicato solo procederá por vía judicial. 

 

Así las cosas no todo trabajador goza del derecho de asociación, veamos algunas 

restricciones: 

 Los miembros de la Fuerza Pública no pueden formar asociaciones 

sindicales. 

                                                           
25

 Código de Procedimiento Labora. Art 405 
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 Los empleados públicos gozan del derecho de asociación, pero no pueden 

llegar a la huelga, solamente podrán presentar peticiones respetuosas. 

 Los trabajadores oficiales pueden asociarse, pueden llegar a negociaciones 

colectivas y pueden hacer uso del derecho a la huelga. 

 

En caso de conflictos laborales el juez competente para dirimirlos es: 

 Si es un conflicto laboral de empleados públicos, el juez competente será el 

contencioso administrativo. 

 Si es un conflicto laboral de trabajadores oficiales, el juez competente será 

el ordinario laboral.  

 

En la actualidad y tiempos atrás el sindicalismo ha tenido muchas dificultades 

como:  

 Despido de los miembros del sindicato por parte de los patronos o dueños 

de empresas, en aras de disolver el sindicato. 

 La indebida intervención del gobierno a los sindicatos. 

 La intervención de la política en los sindicatos, por lo que no se ha 

permitido el libre desarrollo del movimiento sindicalista 

 Persecución y hasta la muerte a líderes sindicales, buscando acabarlos. 

Los sindicatos son asociaciones libres, voluntarias y democráticas donde su 

principal meta es mejorar la situación económica y social de los afiliados al 

sindicato, además de defender y velar por los intereses de todos los trabajadores 

afiliados, como por ejemplo: incremento del salario, óptimas condiciones de 

trabajo y demás beneficios. 

 

Su objetivo primordial es defender los derechos de los asociados y utilizar las 

acciones para lograr su objetivo, además de buscar la unión de los trabajadores 

para utilizar fuerzas en la defensa de sus derechos y lograr así mejores 
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condiciones  en los contratos colectivos, tales como: un salario justo, mejores 

condiciones de trabajo, empleo en condiciones de estabilidad. 

 

4.2.1.1 Clases de sindicatos 

Existen en Colombia tres clases de sindicatos 

 

 SINDICATO DE TRABAJADORES: cualquier trabajador puede hacer parte de 

esta clase de sindicatos, este a su vez se subdivide en: 

 

 DE BASE: se forman por individuos de diversas profesiones u oficios 

que prestan sus servicios en la misma empresa. Ejemplo: Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Idema (SINTRAIDEMA). 

 DE INDUSTRIA: la conforman individuos que prestan sus servicios en 

varias empresas de una misma rama industrial. Ejemplo: Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Industria Metalmecánica, Metálica, 

Metalúrgica y siderúrgica (SINTRAIME) 

 GREMIALES: la conforman individuos de una misma profesión, 

especialidad u oficio. Ejemplo: Asociación Colombiana de aviadores 

Civiles (ACDAC) 

 DE OFICIOS VARIOS: la conforman trabajadores de distintas 

profesiones, estos sindicatos sólo pueden constituirse en lugares donde 

no hayan trabajadores con actividad, profesión u oficio común para 

formar otro gremial, industrial o de base. Es decir solo se puede 

conformar si no existe el número mínimo de trabajadores para conformar 

un sindicato. Ejemplo: Sindicato de Loteros, vendedores ambulantes y 

vigilantes portuarios de Tumaco. 

 

 SINDICATO DE PROFESIONALES: la conforman trabajadores de cierta 

profesión. 
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 SINDICATOS INDUSTRIALES: conformado por trabajadores de determinada 

industria, ejemplo los del sector automovilístico. 

 

4.2.1.2 Constitución de sindicatos 

Se reúne una asamblea de trabajadores en presencia de un ministro de fe que 

puede ser: un funcionario de la dirección de trabajo, notario, oficial de registro civil 

y/o funcionario de la administración del Estado que haya sido designado 

en calidad de tal por la Dirección del Trabajo. 

Debe existir además un mínimo de trabajadores reunidos para cumplir con el 

requisito mínimo de personas que exige la Ley, que varía según el tipo de 

sindicato que va a crear. 

 

4.2.1.3 Disolución y liquidación de sindicatos 

Cualquier solicitud de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el 

registro sindical, debe presentarse judicialmente en el lugar de domicilio del 

sindicato o ante un juez civil del circuito y se deberá tramitar de acuerdo a lo 

establecido en el procedimiento sumario señalado para tal fin. 

o Artículo 401. Casos de disolución:  

a) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en los estatutos para este 

efecto. 

b) Por acuerdo, cuando menos, de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 

de la organización, adoptado en asamblea general y acreditado con las firmas de 

los asistentes. 

c) Por sentencia judicial 

d) Por reducción de los afiliados a un número inferior a veinticinco (25), cuando se 

trate de sindicatos de trabajadores. 

http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/gaita/gaita.shtml
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e) Adicionado. Ley 50 de 1990, Artículo 56. En el evento de que el sindicato, 

federación o confederación se encontrare incurso en una de las causales de 

disolución, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o quien demuestre tener 

interés jurídico, podrá solicitar ante juez laboral respectivo, la disolución y la 

liquidación del sindicato y la cancelación de la inscripción en el registro sindical. Al 

efecto se seguirá en lo pertinente el procedimiento previsto en el artículo 52 de 

esta ley. 

o Artículo 404. APROBACION OFICIAL 

La liquidación debe ser sometida a la aprobación del juez que la haya ordenado, y 

en los demás casos, a la del Departamento Nacional de Supervigilancia Sindical, 

debiendo expedir el finiquito al liquidador, cuando sea el caso. 
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CAPITULO V 

CONTRATO SINDICAL 

“Los sindicatos ahora pueden ofrecer productos y servicios a las empresas con las 

cuales trabajan, con una nueva reglamentación que busca garantizar el derecho 

de los trabajadores para acceder de manera equitativa a este beneficio”.26
    Álvaro 

Uribe Vélez 

 
De esta manera el Ex presidente Álvaro Uribe Vélez se refirió a uno de los temas 

laborales actuales más novedosos e importantes en nuestro país, regulado en el 

artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo que dice: 

  

“se entiende por contrato sindical el que celebren uno o varios sindicatos de 

trabajadores con uno o varios patronos (empleadores) o sindicatos 

patronales para la prestación de servicios o la ejecución de una obra por 

medio de sus afiliados. Uno de los ejemplares del contrato sindical debe 

depositarse, en todo caso, en el Ministerio de Trabajo, a más tardar quince 

(15) días después de su firma (….)”.27
 

 

Este Contrato Sindical según el Decreto Reglamentario 1429 de 2010 es un 

acuerdo de voluntades y su naturaleza corresponde a la colectivo laboral, pues de 

todos modos algunos temas como su extinción son regulados por las normas del 

contrato individual del trabajo. 

 

 

 

                                                           
26

 Cartilla Contrato Sindical- Ministerio de la Protección Social, República de Colombia 
 

27
 Código sustantivo del Trabajo, Articulo 482. 
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Este mismo decreto reglamentario ha considerado que las principales 

características de este contrato son: 

 

 SOLEMNE: Necesariamente para su perfeccionamiento debe constar por 

escrito. 

 NOMINADO: Es decir que se encuentra regulado expresamente en el 

Articulo 482 del C.S.T. 

 PRINCIPAL: No necesita de otro contrato para subsistir. 

 

Además de ser considerado por el Decreto reglamentario como otra forma de 

contratación colectiva diferente al pacto colectivo y la convención colectiva, el 

contrato sindical posee como finalidad la prestación de un servicio o la ejecución 

de una obra, sin que medie ánimo de lucro alguno con los afiliados al sindicato, 

este contrato colectivo se realiza con plena libertad sindical, pues cada uno de los 

asociados al sindicatos es libre de decidir si pertenece o no al sindicato. 

 

El sindicato posee autonomía administrativa y además es independiente 

financieramente, se regula por las normas y principios del derecho colectivo del 

trabajo y según la Cartilla Contrato Sindical, presentada por Ministerio de la 

Protección Social sus objetivos primordiales son: 

 

 Permitir la participación activa de los asociados al sindicato respecto de la 

sostenibilidad y desarrollo de las empresas. 

 Buscar un mejoramiento de los ingresos para los afiliados. 

 Promocionar el trabajo colectivo o grupal. 

 Generar confianza, seguridad y transparencia en la relación empresa 

contratante con los afiliados y el sindicato. 

 Promover la productividad y calidad dentro del sindicato. 
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Tal y como lo establece el Ministerio de la protección social en la Cartilla que trata 

el contrato sindical éste encuentra su sustento legal y constitucional en las 

siguientes normas: Articulo 39, 333 y 334 de la Constitución Política de 1991, el 

artículo 39 por su parte trae una expresa manifestación de la autonomía y la 

libertad sindical, que a su vez fue desarrollada por la Organización Internacional 

del Trabajo en el convenio 87 de 1948 y ratificado por la Ley 26 de 1976, estos 

derechos que reconocen la libertad sindical fueron reconocidos por la Corte 

Constitucional en la sentencia C- 468 de 2008. 

 

 El contrato sindical por su parte ya había tenido reglamentaciones anteriores sin 

éxito alguno, pero fue tan solo en el gobierno del Presidente Álvaro Uribe Vélez 

donde se materializo tal idea de contrato sindical y se le dio la relevancia jurídica 

que la figura merecía tratando de generar alternativas de empleo para los 

trabajadores afiliados al sindicato y así mejorar ingresos de muchas familias 

colombianas y por ende mejorar su bienestar social, su forma de vida; por otra 

parte esta reglamentación también  pretendía generar confianza en las relaciones 

empresarios  y organizaciones sindicales que además fueran no solo relaciones 

sólidas sino a largo plazo, estas pretensiones fueron y están siendo desarrolladas 

aún más con Angelino Garzón, hoy vicepresidente de Colombia como figura 

relevante para los trabajadores, además de los objetivos anteriores del contrato 

sindical para Colombia era indispensable la creación de garantías para los 

trabajadores ya que el TLC exigía dicha protección, esta es una de las razones de 

la promoción que se le ha hecho al contrato sindical y de la acogida que ha tenido 

en Colombia en el último año. 

 

De acuerdo al anterior planteamiento se creó el Decreto 657 de 2006 y con el se 

pudo constatar poco a poco el avance que dicha figura había adquirido en el país, 

pues el avance e incremento de los contratos sindicales se evidencio en diversos 

sectores. Aun con los anteriores incrementos respecto del contrato sindical la 
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reglamentación otorgada a la figura era insuficiente, no se le había otorgado de 

manera puntual la naturaleza jurídica de dicho contrato. 

 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia se vio obligada a precisar algunos alcances 

del contrato precisando lo siguiente: 

 

“(….) A pesar de que por su contenido el contrato sindical debe ser 

considerado como contrato civil, por ministerio de la ley su duración, 

revisión y extinción se rigen por las normas del contrato individual de 

trabajo. Por esa regulación, aunada a las asimilaciones a otras instituciones 

del derecho laboral que se han dejado anotadas, y por responsabilidad que 

frente al empresario pudiera exigirse a los trabajadores individualmente 

considerados, se sigue que en los términos del artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo, corresponde al juez del trabajo decidir los conflictos 

jurídicos que se originen en ese convenio colectivo”.28
 

 

A pesar de la discusión sobre la competencia para dirimir conflictos colectivos, las 

cifras evidenciaron cierto aumento en la práctica de este contrato, según las cifras 

presentadas por el Ministerio de la Protección social: 

 

En el año 2002, es decir al comienzo del gobierno Uribe estábamos en la 

cifra de ocho (08) contratos registrados. Al mes de abril de 2010 se habían 

depositado ante el Ministerio de la Protección Social un total de ciento 

sesenta y ocho (168) contratos sindicales, precisados de la siguiente 

manera: noventa y ocho (98) en el Cauca, veintiséis (26) en Antioquia, dos 

(2) en Atlántico, catorce (14) en el Valle del Cauca, ocho (8) en el 

Amazonas, seis (6) en el Tolima, cuatro (4) en Arauca, tres (3) en el Meta, 
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 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación laboral- Sección segunda, sentencia de  diciembre 
13/ 94 Radicado: 7136. 
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tres (3) en Santander, dos (2) en Apartidó, uno (1) en Boyacá y uno (1) en 

Huila.29 

 

Una vez visto el avance que en materia de contratos sindicales se estaba 

presentando en Colombia, se hizo casi que necesaria una nueva reglamentación 

para corregir todas las falencias presentadas y por esta razón se creó el decreto 

reglamentario del contrato sindical (Decreto 1429 de 28 de Abril de 2010 que 

derogó completamente el Decreto 657 de 2006). 

 

Este decreto por su parte buscó combatir los diversos problemas presentados con 

la anterior reglamentación y género avances tales como: 

 

a) Se crearon auditorias para garantizar la claridad respecto de la gestión y 

ejecución dentro del contrato sindical. 

b) El responsable de suscribir el contrato sindical es el representante legal de 

dicho sindicato. 

c) Entre los afiliados del sindicato debe haber plena igualdad respecto de la 

relación patrono trabajador y en cuanto a la distribución de ingresos que 

genere el contrato. 

d) Se exige llevar una contabilidad diferente para cada uno de los afiliados al 

sindicato, es decir por cada uno de los contratos sindicales suscritos, 

generando confianza en los pagos. 

e) Un avance en la naturaleza jurídica del contrato 

                                                           
29

 . Cartilla contrato sindical- Ministerio de la Protección Social 

Una vez visto el avance que en materia de contratos sindicales se estaba presentando en 

Colombia, se hizo casi que necesaria una nueva reglamentación para corregir todas las falencias 

presentadas y por esta razón se creó el decreto reglamentario del contrato sindical (Decreto 1429 

de 28 de Abril de 2010 que derogó completamente el Decreto 657 de 2006). 
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f) El sindicato además adelanta mecanismos de solución de conflictos para 

los partícipes del sindicato, para garantizar derechos fundamentales, así 

como también garantizar el derecho al debido proceso y defensa. 

 

Dentro de las formas de contratación colectiva, además del pacto colectivo y de la 

convención colectiva, el contrato sindical es una institución jurídica del derecho 

colectivo del trabajo, a través de la cual los sindicatos pueden participar en la 

gestión de las empresas y en la promoción del trabajo colectivo.3031  

 

El contrato sindical surge con la expedición de la ley 6 de 1945, “por la cual se 

dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial del trabajo”, 

posteriormente se incorpora al Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En el Código Sustantivo del trabajo, se encuentra como una modalidad de 

contratación colectiva que está regulada en el artículo 482 y se complementa con 

los artículos 483 y 484 del mismo en donde se especifica que en el contrato 

sindical el sindicato es responsable por las obligaciones que surjan por la 

celebración del contrato tanto para él como persona jurídica como para los 

afiliados participes a excepción de las estipulaciones de ley. De igual manera al 

contar con la persona jurídica tiene la potestad de ejercer las respectivas acciones 

legales. 

 

Es importante resaltar que en el contrato sindical cada parte debe constituir una 

caución suficiente, si esto no es así cada contratante responde con su patrimonio 

por las respectivas obligaciones. Un ejemplo claro de ello es el caso en el que el 

sindicato se disuelva y esté en ejecución un contrato sindical, los afiliados 

                                                           
30

 Corte Constitucional, Sentencia T. 457 de 2011 
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participes siguen prestando sus servicios como estaba estipulado y la caución 

garantizara las posibles obligaciones que se incumplan. 

 

El contrato sindical se caracteriza por ser solemne, nominado y principal, como 

anteriormente se expuso. Ente los requisitos formales de éste contrato están: debe 

constar por escrito y uno de sus ejemplares debe ser depositado en el Ministerio 

del trabajo a más tardar 15 días después de haberse firmado,  y  “la duración, la 

revisión y la extinción del contrato sindical se rigen por las normas del contrato 

individual de trabajo”3233 

 

Hoy en día el contrato sindical está regulado por el  Decreto 1429 de 2010, “por 

medio del cual se deroga el Decreto 657 de 2006, se reglamentan los artículos 

482, 483 y 484 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”, 

en él se ratifica la naturaleza colectiva, la autonomía administrativa e 

independencia financiera por parte del sindicato, los requisitos formales, se 

establecen los puntos mínimos que deben contener los estatutos del sindicato y lo 

referente al valor de la caución y de la prestación del servicio que deben estar 

contenidas en el contrato sindical.  

 

De acuerdo con la cartilla que sobre el contrato sindical realizó el Ministerio de la 

Protección Social3435, los objetivos de dicho contrato se sintetizan en: mejorar los 

ingresos para los afiliados a la organización promoviendo el bienestar social, 

brindar participación activa a los sindicalizados en el desarrollo y sostenibilidad de 

las empresas, promover el trabajo colectivo o grupal motivando la contratación 

colectiva, crear confianza y transparencia en las relaciones de la empresa o 

empleador con los sindicatos y sus afiliados, y ser aliados en la productividad y la 

calidad. 
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 Art. 482 Código Sustantivo del Trabajo 
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 Ministerio de la Protección Social. Cartilla contrato sindical. 2010. Bogotá. 
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Aunque el contrato sindical se rija por las normas laborales, contiene elementos 

del contrato civil de prestación de servicios o de obra, ya que los dos son suscritos 

por personas en calidad de iguales, es decir sin que el elemento de subordinación 

se encuentre presente, y así lo estima la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, “siendo uno de los sujetos del negocio jurídico el sindicato y 

el otro el empresario, empleador o asociación de empleadores, pero sin que operé 

aquí la subordinación, la autonomía jurídica, propia del contrato civil, es la nota 

predominante en ese tipo de relaciones”3637, entre los elementos laborales se 

encuentra la exigencia del depósito del contrato sindical en el Ministerio del 

Trabajo y el establecimiento de que aspectos como duración, revisión o extinción 

se rigen por las normas laborales. 

 

La Corte Suprema de Justicia, sala Laboral es enfática en su pronunciamiento de 

que no existe una relación laboral entre los afiliados participes que están 

vinculados por medio del contrato sindical con el sindicato, ya que como se explicó 

anteriormente no se encuentra en este tipo de contrato el elemento de 

subordinación que es esencial del contrato de trabajo. Cada afiliado participe hace 

parte del sindicato y se encuentra  como igual frente a éste y frente a los otros 

afiliados participes, en aspectos como la distribución de los ingresos del contrato, 

deducciones y compensaciones que se encuentran reglamentados en el contrato 

sindical y en los estatutos del sindicato.3839 

 

                                                           
36

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 13 de diciembre de 

1994. M.P. Hugo Suescún Pujols. 
 
38

  De esta forma lo consagra el numeral 9° del artículo 5° del Decreto 1429 del 28 de abril de 
2010, al señalar como garantías mínimas de los afiliados partícipes que “[d]ado el plano de 
igualdad en las que intervienen los afiliados partícipes entre sí y con el Sindicato en la ejecución 
del contrato sindical, el reglamento deberá incluir lo pertinente a las compensaciones o 
participaciones y deducciones para los afiliados participes a que haya lugar”.   
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De igual manera la Corte Constitucional en sus pronunciamientos ha afirmado que 

no existe en el  Contrato Sindical una relación  laboral entre afiliados participes y 

sindicato e incluso califica como un absurdo o una contrariedad frente al artículo 

39 de la Constitución Política, ya que el sindicato se agrupa para defender los 

intereses laborales como grupo y no para constituir una relación empleador – 

trabajador, no tendría ningún sentido la figura.  

 

Sin embargo es necesario hacer claridad sobre las dos aristas que pueden existir 

respecto a la posibilidad de que exista una relación laboral, en primer lugar el 

afiliado participe  

 

La Corte Constitucional resalta que el contrato sindical, es un desarrollo claro de la 

libertad sindical, el cual goza de autonomía administrativa e independencia 

financiera; el sindicato debe responder porque sus afiliados participes presten el 

servicio de forma correcta a tal punto que el sindicato se asimila, sin serlo como 

quedo dicho, a un empleador sin ánimo de lucro por expresa disposición de la ley 

laboral4041, lo que puede generar un contrasentido con los objetivos o esencia del 

mismo. 

 

Esa falta de importancia o aparente desvinculación que se le da al afiliado 

participe y al tercero beneficiario de la labor contratante, puede llegar a convertirse 

en la base de un verdadero análisis del contrato sindical y de la verdadera praxis 

que este puede generar, es decir aunque no exista una aparente relación jurídica 

formal entre estas dos partes ya que es el sindicato  el que vincula al afiliado y 

contrata con el tercero, ello no puede constituir una regla general de no existencia 

de relación jurídica, ya que la prestación personal del servicio se hace con el 

tercero beneficiario, el cual a su vez cancela por esa labor contratada al sindicato, 

al existir la prestación personal del servicio la práctica y el desarrollo 
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jurisprudencial muestra como es de sencillo configurar el elemento de 

subordinación. Con el anterior planteamiento se puede afirmar que en el contrato 

sindical como en el de prestación de servicios o cooperativas de trabajo asociado 

el tercero beneficiario de la labor contratada, por incurrir en intermediación laboral 

es solidariamente responsable de las consecuencias jurídicas si se declara un 

contrato realidad, siempre y cuando se constituyan los dos supuestos del artículo 

34 del Código Sustantivo del Trabajo, es decir que el tercero beneficiario de la 

labor contratada sea beneficiario directo del trabajo y que además el objeto social 

de la persona jurídica con la que se contrata no se excluya con la propia. 

 

Es decir que en el caso de los contratos sindicales, el tercero beneficiario para 

responder solidariamente cuando se declare un contrato realidad debe haberse 

beneficiado del trabajo, pero además debe observarse minuciosamente el objeto 

social de éste y del sindicato para determinar que no se excluyan. Pero ello no 

significa que no se pueda optar por que el empleador sea solo el tercero 

beneficiario cuando ante este se presentan los tres elementos esenciales del 

contrato de trabajo. 

 

Es decir que al pretender acudir a la justicia ordinaria laboral se puede demandar 

al sindicato como empleador y solidariamente al tercero beneficiario cuando se 

cumple con las condiciones ya mencionadas, o se puede demandar al tercero 

beneficiario como único empleador y solidariamente al sindicato cuando se 

presenta la subordinación, prestación personal y salario ante este. 

 

Dando por hecho que el anterior supuesto pueda presentarse y exista contrato 

realidad en un contrato sindical, ello significaría que son aplicables las normas de 

un contrato de trabajo y sus respectivas consecuencias jurídicas como 

prestaciones sociales. 
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La figura del contrato sindical además de ser nueva, no tiene el suficiente 

despliegue jurisprudencial para analizarse, pero las posibles consecuencias 

futuras que la figura generará no serán muy positivas, cuando afiliados a 

sindicatos decidan demandar podrían hacerlo de manera solidaria, es decir 

demandar reclamando derechos laborales al sindicato y solidariamente al tercero 

beneficiario de la labor contratada.  

 

5.1. CONTRATO SINDICAL Vs CONTRATO LABORAL 

 

Es importante hacer alusión a los objetivos del contrato sindical en Colombia, 

además de promover la negociación colectiva, busca generar empleos dignos a 

los afiliados participes, disminuir la tercerización en Colombia, es decir evitar que 

el empleador utilice otras figuras jurídicas como las cooperativas o el mismo 

contrato de prestación de servicios para violar los derechos de los trabajadores, 

sin embargo vale la pena preguntarse si este tipo de contrato que se está 

presentando últimamente y que además se asimila a un contrato de prestación de 

servicios, pero colectivo, quizás la realidad muestre que se presentan contratos 

realidad como ocurre con el contrato de prestación de servicios normal. 

 

 El sindicato como persona jurídica, es responsable por la administración del 

sistema de seguridad social, es decir por la afiliación, pago y retiro. 

 Al ser un contrato colectivo, los conflictos que puedan llegan a surgir deben 

ser resueltos por la justicia ordinaria laboral. 

 

Además de lo afirmado anteriormente tanto por la Corte Suprema de Justicia, 

como por la Corte Constitucional, el Ministerio de la Protección social también ha 

manifestado que bajo la modalidad de contrato sindical no existe de ninguna 

manera contrato laboral, porque el afiliado participe que desarrolla la actividad o 

ejecuta el contrato sindical no es trabajador directo del sindicato, pues el sindicato 
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está compuesto por estos mismos, por ello afirma que el elemento de 

subordinación no se halla presente en dicha relación, aun así el sindicato 

compensa a sus afiliados por contribuir con la ejecución del contrato sindical42. 

Por esta misma razón expuesta por las Cortes en donde se afirma la inexistencia 

de un contrato laboral es que a los afiliados a un sindicatos no se les aplica la 

legislación laboral en materia de prestaciones sociales, recargos nocturnos, 

jornada de trabajo, vacaciones, descansos, dotaciones y licencias de maternidad, 

entre otras y es el reglamento interno del sindicato, el contrato sindical y la 

asamblea de afiliados quien reglamente estos beneficios. 

 

Así las cosas de acuerdo con el artículo 24 del Código Laboral,  para que exista 

contrato de trabajo basta demostrar que hubo prestación personal del servicio y 

los  demás  elementos  se  presumen.  Como  lo establece la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia casación laboral del 25 de julio del 81: 

 

“Resulta así que la jurisprudencia mayoritaria de la Corte ha reconocido la 

autonomía y la validez del contrato sindical, que puede convertir a la organización 

contratista en verdaderos patronos de sus afiliados trabajadores, quienes no 

tendrían así un vínculo laboral directo con el empresario contratante.”43 

 

De acuerdo con el planteamiento anteriormente expuesto, es menester resaltar 

que básicamente por la prestación personal del servicio y otros elementos claros 

como: salario que aunque se denomine retribución en el contrato sindical  al 

pensarse en la existencia de un contrato laboral se denominaría salario, al igual 

que otros elementos que aunque menos relevantes son importantes como el 

cumplimiento de un horario de trabajo. De esta forma y al estar frente a estos 
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 Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, sentencia del 25 de julio del 81. 
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elementos la denominación correcta del contrato presente es propia de un contrato 

laboral, por tanto la función del sindicato en este caso es lo que se denomina 

intermediación laboral para desdibujar la figura del contrato laboral.  

 

En muchas ocasiones las empresas requieren personal para la realización de una 

labor específica, pero no quieren incurrir en obligaciones laborales, por lo que 

recurren al contrato de prestación de servicios incurriendo en riesgos necesarios, 

en estos casos resulta claro el beneficio que se tiene al contratar este tipo de 

labores mediante contratos sindicales. 

 

Al celebrar este tipo de contratos, las empresas no corren ningún tipo de riesgo 

laboral toda vez que el verdadero empleador de las personas que desempeñan la 

labor es el sindicato y simplemente entre la empresa y el sindicato habrá un 

contrato de prestación de servicios. 

 

Entre tanto el contrato individual de trabajo posee diferencias significativas 

respecto del contrato sindical en cuanto a que: 

 

CONTRATO COLECTIVO SINDICAL 

 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

 Necesariamente debe constar 

por escrito. 

 Puede ser verbal. 

 Se celebra entre uno (1) o 

varios patronos y uno (1) o  

varios sindicatos. 

 Se celebra solamente entre 

trabajador y empleador. 

 Es solemne y uno de sus 

ejemplares debe depositarse 

en el Ministerio del Trabajo.  

Articulo 482 C.S.T. 

 No requiere ningún tipo de 

solemnidad 

 Quien se obliga es el sindicato 

a través del representante legal 

 Quien se obliga es una 

persona natural y se obliga a 
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y es quien actúa en nombre de 

los afiliados que participan en 

el contrato sindical. 

prestar un servicio personal. 

 La relación jurídica entre 

contratante y contratista es 

equitativa 

 Existe una relación de 

subordinación y completa 

dependencia del trabajador 

respecto del patrono 

 

Respecto de la desnaturalización del contrato de trabajo por medio de otras 

formas de contratación como lo son el contrato asociativo (CTA)  y contrato 

sindical la Corte Constitucional ha expresado lo siguiente: 

 

“De hecho, esta Corporación reitera de manera enfática la 

inconstitucionalidad de todos los procesos de deslaboralización de las 

relaciones de trabajo que, a pesar de que utilizan formas asociativas 

legalmente válidas, tienen como finalidad última modificar la naturaleza de 

la relación contractual y falsear la verdadera relación de trabajo. Por 

ejemplo, en muchas ocasiones, las cooperativas de trabajo asociados, que 

fueron creadas por la Ley 79 de 1988, modificadas por la Ley 1233 de 2008 

y reglamentadas por el Decreto 3553 de 2008, para facilitar el desarrollo 

asociativo y el cooperativismo, se han utilizado como instrumentos para 

desconocer la realidad del vínculo laboral, a pesar de que expresamente el 

artículo 7º de la Ley 1233 de 2008, prohíbe su intermediación laboral.44
 

 

Así las cosas no es posible permitir que la idea de contrato sindical creada por el 

gobierno como salida al desempleo cambie de rumbo y se convierta en figura 

distinta a la creada, pues los sindicatos como se dijo anteriormente son creados 

sin ánimo de lucro y los trabajadores a ellos afiliados desarrollan actividades y 
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prestan servicios que general y usualmente son prestados por particulares para si 

obtener retribuciones económicas y sociales.  

 

Realizando una comparación entre el Contrato Colectivo del trabajo y una 

organización sindical, resulta claro que el sindicato actúa exclusivamente 

representando los trabajadores que pertenecen a la empresa o que están 

directamente vinculados a la empresa por medio de contratos individuales de 

trabajo; entre tanto en la figura del contrato sindical puede en cualquier momento 

representar a trabajadores independientes que no tienen nexo alguno con la  

empresa contratante, pues aquí el único vínculo contractual se presenta entre la 

empresa contratante y el sindicato, sin valorar la relación que existe entre socios 

del sindicato y este. 

 

El contrato sindical al hacer parte del derecho laboral colectivo, se encuentra 

estrechamente relacionado con tres elementos de éste, es decir el derecho de 

huelga consagrado en el artículo 56 de la Constitución Política y en el artículo 429 

del Código Sustantivo del trabajo, el fuero sindical consagrado en el capítulo VIII 

del CST  y  la negociación colectiva. Por es fundamental hacer una análisis de la 

posibilidad de existencia y practica de estos tres elementos en el contrato sindical. 

 

Formalmente los tres elementos están presentes en el contrato sindical, sin 

embargo en la praxis se dificulta su ejercicio, ya que no existe una relación laboral 

legalmente establecida en este tipo de contratos y por consiguiente no habría a 

quien hacerle huelga, a quien exigir un fuero sindical o a quien presentarle pliego 

de peticiones, sin embargo la realidad y el estudio realizado muestra que existe la 

posibilidad de una relación laboral y por consiguiente un empleador al que se le 

pueda hacer huelga, exigir un fuero sindical y hasta presentar pliego de peticiones. 

 

Es de relevancia hacer mención respecto a que Colombia no es el único que ha 

concebido el contrato sindical como una alternativa para contrarrestar el 
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desempleo y para variar el sindicalismo reivindicatorio por uno de participación, 

aunque la legislación colombiana ha sido diferente respecto en otros países, pues 

es concebida como una forma de fomento de la negociación colectiva, mientras 

que en el nuestro es una modalidad de contrato. En Estados Unidos y Chile por 

ejemplo la figura se ha presentado como una forma expresa de un acuerdo o 

convenio de negociación colectiva, que apunta a un contrato que vincula durante 

determinado periodo de tiempo. Dentro de este acuerdo establecido entre 

empleados representados y la organización se definen además temas referentes a 

las condiciones del empleo como: salarios, jornada de trabajo, condiciones de 

pago de horas extras, días festivos, vacaciones y prestaciones de Ley, entre otras. 

 

Según la Cartilla del Contrato sindical creada por el Ministerio de la Protección 

social en Estados Unidos “el acuerdo de negociación colectiva se contempla en el 

marco normativo de la ley Nacional de Relaciones Laborales (“The National Labor 

Relations Act” o ley Waner), promulgada por el Congreso en 1935 que protege los 

derechos de los trabajadores y empresarios, para fomentar la negociación 

colectiva y controla los riesgos derivados de prácticas de gestión o de acciones de 

trabajadores del sector privado. Por otra parte, en Chile las disposiciones jurídicas 

concernientes a la negociación colectiva se encuentran establecidas en el libro IV 

del Código del Trabajo. 45 

 

Finalmente es importante dejar como supuesto antes de analizar el trabajo de 

campo, que efectivamente en caso de darle aplicabilidad al principio de 

supremacía de la realidad sobre la formalidad y con ello al contrato realidad, a los 

contratos sindicales se haría frente al sindicato, porque es con éste que hay una 

relación jurídica y contractual sin que ello signifique que el tercero beneficiario de 

la labor contratada no sea responsable solidariamente o incluso pueda convertirse 

en un verdadero empleador si cumple con los tres elementos esenciales del 

contrato de  trabajo. 
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CAPITULO VI 

 

 TRABAJO DE CAMPO 

 

La presente investigación monografía, tiene como uno de sus propósitos analizar 

la figura jurídica consignada en el artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo, 

CONTRATO SINDICAL, desde una perspectiva real, por ésta razón fue escogido 

el sector salud, por su influencia e importancia en la ciudad de Neiva; para analizar 

la figura se hace necesario realizar una encuesta al personal que se encuentra 

vinculado al sector salud, se decide escoger IPS, para saber las IPS que existen 

en Neiva se envía un derecho de petición a la Secretaria de Salud, con la 

información se escogen 8 IPS de la ciudad de Neiva, en donde se practicó la 

encuesta a 453 personas entre médicos y enfermeros (as).  

 

De igual manera se hace necesario información del Ministerio de Trabajo 

Seccional Neiva, acerca de los sindicatos gremiales que existen en Neiva en el 

sector salud, de forma verbal el funcionario Orlando Rodríguez Hernández nos 

suministra fecha de constitución, numero de acta y número de integrantes por el 

que se constituyen los sindicatos gremiales, la información fue la siguiente: 

 

1. ANESMEDIC: Acta 033 de agosto 30 de 2011, Setenta y dos integrantes. 

2. SAVITRA SALUD, VIDA Y TRABAJO: Acta 040 de septiembre 12 de 2011, 

veintisiete integrantes. 

3. GERALMEDIC: Acta 049 de noviembre de 2011 

4. ASMEHO: Acta 061 de diciembre de 2011. 

5. MEDICOS INTEGRALES: Acta 064 de diciembre 29 de 2011, sesenta 

integrantes. 

6. ASMEPCOL: Acta 067 de 29 de diciembre de 2011. 
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Es curioso que todos los sindicatos gremiales del sector salud se constituyan justo 

después de la expedición del decreto 2025 de junio de 2011, donde se prohíbe la 

contratación por medio de cooperativas de trabajo asociado a instituciones o 

empresas privadas o públicas cuando es para actividades misionales 

permanentes, es decir aquellas directamente relacionadas con la producción del 

bien o prestación del servicio propio de la institución o empresa, que en este casos 

seria la prestación del servicio de salud. 

 

En la ciudad de Neiva, en el sector salud se han depositado desde el 2011 hasta 

el 18 de julio de 2012 un total de 26 contratos sindicales, distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

1. ANESMEDIC: doce 

2. SAVITRA SALUD, VIDA Y TRABAJO: diez 

3. GERALMEDIC: uno 

4. MEDICOS INTEGRALES: uno 

5. ASMEPCOL: dos 

 

Lo anterior permite inferir que efectivamente desde la prohibición de contratar por 

medio de CTA para actividades misionales o propias de la empresa o institución, 

el contrato sindical ha sido la nueva modalidad de contratación en el sector salud, 

con un número significativo de depósitos en casi dos años. 

 

De igual manera el Ministerio de Trabajo Seccional Neiva, nos brindó copia de 

algunos contratos sindicales que son de interés para la investigación por estar 

relacionados con las IPS de nuestro estudio, entre ellos se encuentra los de los 

sindicatos gremiales: ANESMEDIC y ASMEPCOL, en los que se observa como 

datos curiosos: 
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 El objeto del contrato es definido integralmente, es decir el contrato se 

celebra para la prestación de servicios asistenciales de cirugía pediátrica. 

 

 La actividad la debe desarrollar personalmente cada profesional de la salud 

de forma independiente, autónoma y bajo su propia responsabilidad, pero 

de igual manera en el mismo contrato se estipula que prestarán el servicio 

de acuerdo a las normas de habilitación y acreditación y que además deben 

desarrollar ciertas actividades diarias tales como: 

 

- Evolución diaria hospitalaria en la semana de turno. 

- Interconsultas en hospitalización, urgencias y procedimientos 

quirúrgicos. 

- Atención de urgencias. 

- Jornadas quirúrgicas. 

- Consultas médicas. 

 

 Todas las actividades adicionales no estipuladas en el contrato son 

acordadas previamente entre clínica y sindicato. 

 

 El contratante del servicio como obligación orientará e indicará políticas  a 

seguir por la prestación de los servicios contratados sin que se entienda 

afectada la autonomía e independencia del sindicato. 

 

 El contratante del servicio aporta los materiales, insumos, recursos físicos y 

tecnológicos necesarios para prestar el servicio asistencial por parte del 

sindicato. 

 

 El contratante se obliga además a presentar de forma escrita y motivada las 

reclamaciones y quejas sobre el desempeño de los afiliados participes que 

ejecutan los procesos asistenciales. 
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 Las auditorias del contrato las componen ambas partes y se comprometen 

a suministrar información requerida e implementar procedimientos, 

sistemas y controles de mejoramiento acordes entre las partes. 

 

 El contrato puede terminarse por: 

- Hechos de fuerza mayor o caso fortuito que impliquen suspensión 

permanente del servicio. 

- El incumplimiento de las obligaciones de las partes. 

- Vencimiento del término de duración del contrato 

- Mediante previo aviso unilateral con 30 días de antelación y sin que 

genere indemnización alguna. 

 

 El contrato de ninguna forma se puede ceder, salvo autorización expresa y 

escrita de las partes. Pero diferente a este, el otro ejemplar suministrado 

por el Ministerio del Trabajo estipula que se puede ceder solo con 

autorización de la empresa contratante. 

 

 El sindicato debe certificar mensualmente pagos al Sistema general de 

seguridad social de cada uno de sus afiliados. 

 

 El sindicato debe elaborar agendas y cuadros de turno pero de igual 

manera el sindicato debe atender cualquier recomendación que haga el 

hospital relacionada con las actividades que conllevan al objeto del 

contrato. 

 

 Como particular este contrato tiene una cláusula de exclusión de relación 

laboral en donde se estipula que en ningún caso genera relación laboral, ni 

prestaciones sociales y que la clínica y los afiliados no poseen vínculo 

contractual alguno. 
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Como reflexión a la anterior clausula: ¿será necesaria la cláusula de la 

exclusión de relación laboral, cuando la naturaleza jurídica del contrato 

sindical estipula que en ningún caso habrá relación laboral? ò ¿será que las 

empresas vinculadas, por las obligaciones impuestas al sindicato 

consideran que están incurriendo en elementos propios del contrato de 

trabajo y por prevenir es mejor introducir esta cláusula al contrato sindical? 

 

 Otro caso particular dentro de los contratos es la Cláusula de indemnidad, 

en donde el sindicato se compromete a mantener indemne al contratante de 

todo reclamo, demanda o acción legal que pueda causarle o que surja de la 

ejecución del contrato. 

 

6.1 RESULTADO DE ENCUESTAS 

 

Para lograr analizar la figura Contrato Sindical, del artículo 482 del Código 

Sustantivo del Trabajo desde una perspectiva real y practica se hace 

indispensable practicar una encuesta a las personas que están vinculadas al 

sector salud de la ciudad de Neiva, por ser un sector tan amplio se hace necesario 

tomar una muestra, la cual fue escogida de la siguiente manera: 

 

1. Se decide practicar la encuesta al personal que está vinculado a las IPS 

2. Se escogen ocho IPS de la ciudad de Neiva para practicar las encuestas, las 

cuales son:  

a. IPS Almendros 

b. IPS Robles 

c. IPS Ceibas 

d. IPS Cafesalud 
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e. IPS Quirinal 

f. IPS Clínica Saludcoop 

g. IPS Clínica Medilaser 

h. IPS Hospital Hernando Moncaleano 

 

La encuesta practicada al personal (médicos- enfermeros) es la siguiente: 
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Fecha ___________________ 

Encuesta          

Somos estudiantes del programa de Derecho de la universidad Surcolombiana,  

estamos adelantando una investigación como proyecto monográfico, el cual tiene 

como objeto analizar la nueva figura de Contrato Sindical en las entidades de 

salud de la ciudad de Neiva 

1. Qué tipo de cargo tiene en ésta entidad? 
 
a. Médico general 
b. Enfermero (a) 
c. Médico especialista 
 

2. Qué tiempo lleva trabajando con esta entidad? 
 
a. Menos de un año 
b. De un año a 5 años 
c. De 5 a 8 años 
d. Más de 8 años 
 

3. Mediante qué tipo de contrato está vinculado con ésta entidad? 
 
a. Contrato de Trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato sindical 
d. Cooperativa de asociados 
 
 
4. Siempre ha estado vinculado a ésta entidad de la forma como marco en la 
pregunta No 3? Ó antes tenía otra vinculación? Cuál? 
 
a. Contrato de Trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato sindical 
d. Cooperativa asociados 
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5. Cumple usted con un horario de trabajo: 
 
Si 
No 
 
 
6. En caso de ser afirmativa la anterior respuesta, indique la intensidad 
horaria del tiempo de trabajo: 
 
a. Entre 1 y 4 horas diarias   
b. Entre 4 y 8 horas diarias 
c. Entre 8 y 12 horas diarias 
d. Más de 12 horas diarias 
 

7.  Usted está bajo algún tipo de subordinación, es decir tiene usted un jefe 
inmediato del cual recibe órdenes: 

Si  
No 

 

8. Esta entidad lo tiene afiliado  a: 
 
a. Salud  
b. Pensión 
c. Riesgos profesionales 
d. Cancelo como independiente 
 
 
9. Hace parte de algún sindicato 
 
Si  
No 
 
 
10. Conoce usted la figura conocida como Contrato sindical: 
 
Si 
No 
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11. En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, cree usted que dicha 
figura del contrato sindical trae consecuencias positivas o negativas para su 
vida laboral: 
 
POSITIVAS (cuales): 
 
NEGATIVAS (cuales): 
 
 
12.  Si la respuesta de la pregunta No 10 fue afirmativa. Considera usted que 
el contrato sindical se puede asimilar a: 
 
a. Cooperativas de trabajo asociado 
b. Contrato de trabajo 
c. Prestación de servicios 
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17,95 

47,69 

34,35 

Pregunta 1 

Médico general

Enfermero

Médico especialista

6.1.1. Resultados gráficos grupo uno 

 

Al practicar las encuestas al personal, se dividieron las IPS de acuerdo a los 

resultados obtenidos, el primer grupo está compuesto por: 

 

a. IPS Almendros (no fue posible practicar las encuestas porque negaron el 

permiso para ello) 

b. IPS Robles (38 personas) 

c. IPS Ceibas (28 personas) 

d. IPS Emcosalud (23 personas) 

e. IPS Quirinal (53 personas) 

f. IPS Clínica Saludcoop (53 personas) 

 

Total: 195 personas. Es importante recordar que la encuesta no incluye el 

personal administrativo de las IPS. 

 

1. Qué tipo de cargo tiene en ésta entidad? 

a. Médico general 
b. Enfermero (a) 
c. Médico especialista 
 

Figura 1. Respuesta pregunta 1, grupo 1. 
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29,23 

70,76 

0 0 

Pregunta 2 

Menos de un año

De 1  a 5 años

De 5 a 8 años

Mas de 8 años

0 

100 

0 0 

Pregunta 3 

Contrato de trabajo

Prestacion de servicios

Contrato Sindical

Cooperativa de trabajo

2. Qué tiempo lleva trabajando con esta entidad? 

a .Menos de un año 
b. De uno a 5 años 
c. De 5 a 8 años 
d. Más de 8 años 
 

Figura 2. Respuesta pregunta 2, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Mediante qué tipo de contrato está vinculado con ésta entidad? 

a. Contrato de Trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato sindical 
d. Cooperativa de trabajo 
 

Figura 3. Respuesta pregunta 3, grupo 1. 
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0 

100 

0 0 

Pregunta 4 

Contrato de trabajo

Prestacion de servicios

Contrato sindical

Cooperativa trabajo

100 

0 

Pregunta 5 

SI

NO

4. Siempre ha estado vinculado a ésta entidad de la forma como marco en la 

pregunta No 3? Ó antes tenía otra vinculación? Cuál? 

 

a. Contrato de trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato sindical 
d. Cooperativa de trabajo asociado 
 

Figura 4. Respuesta pregunta 4, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cumple usted con un horario de trabajo: 

Si                                               No 

 

 Figura 5. Respuesta pregunta 5, grupo 1.           
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100 

0 

Pregunta 7 

SI

NO

24,61 

11,79 

46,66 

16,92 

Pregunta 6 

1 a 4 horas diarias

4 a 8  horas diarias

8  a 12 horas diarias

Más de 12 horas diarias

6. En caso de ser afirmativa la anterior respuesta, indique la intensidad 

horaria del tiempo de    trabajo: 

a. Entre 1 y 4 horas diarias 
b. Entre 4 y 8 horas diarias 
c. Entre 8 y 12 horas diarias 
d. Más de 12 horas diarias 
 

Figura 6. Respuesta pregunta 6, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.  Usted está bajo algún tipo de subordinación, es decir tiene usted un jefe 

inmediato del cual recibe órdenes: 

            Sí            No 

 

Figura 7. Respuesta pregunta 7, grupo 1. 
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0 0 0 

100 

Pregunta 8 

Salud

Pensión

Riesgos profesionales

Cancelo como
independiente

0 

100 

Pregunta 9 

SI

NO

8. Esta entidad lo tiene afiliado  a: 

a. Salud  
b. Pensión 
c. Riesgos profesionales 
d. Cancelo como independiente 
 

Figura 8. Respuesta pregunta 8, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Hace parte de algún sindicato 

Si                                       No 

 

Figura 9. Respuesta pregunta 9, grupo 1. 
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79 

21 

Pregunta 10 

SI

NO

8,38 

91,61 

Positivas 

Seguridad para
conseguir un trabajo

Nada positivo

10. Conoce usted la figura conocida como Contrato sindical: 

        Si                                 No 

 

Figura 10. Respuesta pregunta 10, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, cree usted que dicha 

figura del contrato sindical trae consecuencias positivas o negativas para su 

vida laboral: 

 

POSITIVAS (cuales):  
 

 Seguridad para conseguir un trabajo 

 

Figura 11. Respuesta pregunta 11, grupo 1. 
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100 

Negativas 

Ninguna prestacion de
ley

NEGATIVAS (cuales): 
 

 No hay vacaciones 

 No hay cesantías 

 No hay prima de servicios 

 Pagar seguridad social como independiente 
 

Figura 12. Respuesta pregunta 11, grupo 1. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

12.  Si la respuesta de la pregunta No 10 fue afirmativa. Considera usted que 

el contrato sindical se puede asimilar a: 

a. Cooperativas de trabajo asociado 

b. Contrato de trabajo 

c. Prestación de servicios 

 

Figura 13. Respuesta pregunta 12, grupo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 12 

CTA

Contrato de trabajo

Prestación de servicios
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6.1.2 Análisis resultados grupo uno 

 

En las encuestas practicadas a 195 personas de las IPS Robles, Ceibas, 

Cafesalud, Quirinal y Clínica Saludcoop se observa los siguientes puntos de 

importancia: 

 

 El 100% de las personas a las que se les practico la encuesta están vinculadas a 

las IPS por medio del contrato de prestación de servicios, lo que refleja que es la 

modalidad de contratación más utilizada para médicos y enfermeras. 

 Ningunos de los profesionales encuestados lleva más de 5 años vinculado con la 

entidad y desde que fueron vinculados están con la misma modalidad de 

contratación, es decir que en la entidades existen contratos con prestación de 

servicios de más de 5 años que han sido renovados de forma constante. 

 Todos las personas encuestadas cumplen un horario de trabajo con la IPS, llama 

la atención que el 46% de las personas encuestadas trabajan diariamente entre 8 

y 12 horas diarias, es decir más de la jornada legal máxima, y existe además un 

porcentaje considerable 16,92%  de personas que deben cumplir turnos hasta de 

12 horas, realmente existe una prestación personal del servicio y por un tiempo 

bastante prolongado de forma diaria. 

 Absolutamente todas las personas vinculadas a las IPS que fueron encuestadas 

tienen un jefe inmediato, del cual reciben órdenes y al que deben responder por 

horario. 

 Todos los encuestados están afiliados a la seguridad social, pero como 

independientes, es decir que cada uno cancela la totalidad de los aportes al 

Sistema de seguridad social. 

 La figura del contrato sindical es conocida por  un porcentaje de 79%, bastante 

considerable, de esas personas que ya conocen las figura  solo el 8,38% 
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consideran que es una buena figura porque se afilian a un sindicato y aseguran un 

trabajo, no hay necesidad de tanta búsqueda, por el contrario el 91,61 % 

considera que la figura jurídica es bastante desfavorable ya que consideran que 

no existen beneficios como vacaciones, cesantías o prima de servicios y pagarían 

la seguridad social como independientes, por esta razón el 98 % consideran que 

ésta figura se asemeja a las Cooperativas de Trabajo Asociado. 

De los anteriores resultados, es claro que en las IPS que se practicaron las 

encuestas los médicos y enfermeros se encuentran vinculados por prestación de 

servicios, es decir que no tendrían nada que ver con una relación laboral, porque 

el contrato de prestación de servicios se caracteriza por se caracteriza porque la 

prestación del servicio versa sobre una obligación de hacer, existe el elemento de 

autonomía e independencia, la remuneración es por honorarios y al no ser una 

relación laboral no se generan prestaciones sociales por parte del contratante, el 

contratista debe hacerlo como independiente; según los resultados es claro que el 

contrato tiene como objeto una obligación de hacer, de igual manera no se 

generan prestaciones sociales y por ello cada uno hace los aportes al sistema de 

seguridad social como independiente no existe independencia entre el contratante 

y contratista. 

 

Sin embargo también es claro que todos deben cumplir un horario, que en un 

principio por el tipo de actividad que desarrollan podría pensarse que es 

necesario, pero hasta qué punto se hace necesaria la prestación personal del 

servicio por incluso más de 12 horas diarias, con ello podría existir una presunción 

del elemento esencial de una relación laboral, elemento que termina de 

constituirse cuando es evidente que hay un jefe inmediato del que se recibe 

órdenes y al que se le debe dar razón de los horarios, razón por la cual se 

constituye el elemento de la subordinación. Podría afirmarse entonces, que existe 

un contrato realidad ya que se presentan los elementos del artículo 23 del Código 
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Sustantivo del Trabajo es decir: prestación personal del servicio, subordinación y 

salario. 

 

En cuanto a la figura del contrato sindical es muy curioso que la mayoría de 

personas conozcan la figura jurídica, pero es más interesante aun la percepción 

que tienen de ella, es decir aunque la figura se está aplicando hace poco y no 

están vinculados por medio de este tipo de contrato la gran mayoría consideran 

que es una figura negativa para los trabajadores ya que  no hay ningún beneficio 

como vacaciones, cesantías o prima de servicios, lo asimilan con un contrato con 

una cooperativa de trabajo asociado, pero pagando una cuota para estar afiliado a 

un sindicato. 

 

Muy pocas personas consideran que es una buena figura porque asegura de 

algún modo que al afiliarse al sindicato inmediatamente tendrán la vinculación con 

una empresa contratista, y no hay necesidad de estar buscando en todas partes 

un trabajo para subsistir. 

 

6.1.3 Resultados gráficos grupo dos 

 

Al practicar las encuestas al personal, se dividieron las IPS de acuerdo a los 

resultados obtenidos, el segundo grupo está compuesto por: 

 

a. IPS Medilaser (58 personas)  

b. IPS Hospital Universitario Hernando Moncaleano, se practicó a los 

afiliados participes del sindicato de gremio AMPECOL (200 personas) 

 

Total: 258 personas. Es importante recordar que la encuesta no incluye el 

personal administrativo de las IPS, En la Medilaser de aplico la encuesta solo a 

médicos y en ASMEPCOL a enfermeras. 
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1. Qué tipo de cargo tiene en ésta entidad? 

a. Médico general 
b. Enfermero (a) 
c. Médico especialista 
 
Figura 14. Respuesta pregunta 1, grupo 2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Qué tiempo lleva trabajando con esta entidad? 

a. Menos de un año 
b. De un año a 5 años 
c. De 5 a 8 años 
d. Más de 8 años 
 

Figura 15. Respuesta pregunta 2, grupo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14,72 

77,51 

7,75 

Pregunta 1 

Médico general

Enfermero (a)

Médico especialista

79,06 

19,76 

1,16 
0 

Pregunta 2 

Menos de un año

De uno a 5 años

De 5 a 8 años

Más de 8 años
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0 0 

100 

0 

Pregunta 3 

Contrato de trabajo

Contrato de prestación
de servicios

Contrato Sindical

CTA

0 0 

79,06 

20,93 

Pregunta 4 

Contrato de trabajo

Contrato de prestación
de servicios

Contrato sindical

CTA

3. Mediante qué tipo de contrato está vinculado con ésta entidad? 

a. Contrato de trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato sindical 
d. Cooperativa de trabajo asociado 
 
Figura 16. Respuesta pregunta 3, grupo 2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Siempre ha estado vinculado a ésta entidad de la forma como marco en la 

pregunta No 3? Ó antes tenía otra vinculación? Cuál? 

 

a. Contrato de trabajo 
b. Contrato de prestación de servicios 
c. Contrato Sindical 
d. Cooperativa de trabajo asociado 
 
Figura 17. Respuesta pregunta 4, grupo 2. 
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5. Cumple usted con un horario de trabajo: 

   Si                            No 

 

Figura 18. Respuesta pregunta 5, grupo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. En caso de ser afirmativa la anterior respuesta, indique la intensidad 

horaria del tiempo de  trabajo: 

a. Entre 1 y 4 horas diarias   
b. Entre 4 y 8 horas diarias 
c. Entre 8 y 12 horas diarias 
d. Más de 12 horas diarias 
 
Figura 19. Respuesta pregunta 6, grupo 2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

0 

Pregunta 5 

Si

No

15,89 

29,45 

43,02 

1,2 

Pregunta 6 

Entre 1 y 4 horas diarias

Entre 4 y 8 horas diarias

Entre 8 y 12 horas
diarias

Más de 12 horas diarias
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7.  Usted está bajo algún tipo de subordinación, es decir tiene usted un jefe 

inmediato del cual recibe órdenes: 

     Si                        No 

 

Figura 20. Respuesta pregunta 7, grupo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Esta entidad lo tiene afiliado  a: 

a.  Salud  
b. Pensión 
c. Riesgos profesionales      
d. Cancelo como independiente 
 
Figura 21. Respuesta pregunta 8, grupo 2. 
 

 

 

 

 

 

100 

0 

Pregunta 7 

Si

No

0 0 0 

100 

Pregunta 8 

Salud

Pension

Riesgos profesionales

Canceloo como
independiente
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100 

0 

Pregunta 9 

Si

No

9. Hace parte de algún sindicato 

Si  

No 

 

Figura 22. Respuesta pregunta 9, grupo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Conoce usted la figura conocida como Contrato sindical: 

Si 

No 

 

Figura 23. Respuesta pregunta 10, grupo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

0 

Pregunta 10 

Si

No
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11. En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, cree usted que dicha 

figura del contrato sindical trae consecuencias positivas o negativas para su 

vida laboral: 

POSITIVAS (cuales): 
 

- Negociación colectiva 
- Fortalecimiento del gremio 
- Seguridad de conseguir trabajo 

 
Figura 24. Respuesta pregunta 11, grupo 2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NEGATIVAS (cuales): 

- No pago de prestaciones sociales 
- Intermediación laboral 
- No beneficios como vacaciones, cesantías o prima de servicios. 

 
Figura 25. Respuesta pregunta 11, grupo 2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

1,5 3,1 
3,48 

91,86 

Positivas 

Negociación colectiva

Fortalecimiento del
gremio

Seguridad conseguir
trabajo

Nada positivo

30,8 

43,45 

25,73 

Negativas 

No prestaciones sociales

Intermediación laboral

No vacaciones -
Cesantias - Prima de
servicios
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12.  Si la respuesta de la pregunta No 10 fue afirmativa. Considera usted que 

el contrato sindical se puede asimilar a: 

 

a. Cooperativa de trabajo asociado 
b. Contrato de trabajo 
c. Prestación de servicios 
 

Figura 26. Respuesta pregunta 12, grupo 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.4 Análisis resultados grupo dos 

 

En las encuestas practicadas a 258 personas de las IPS Medilaser y del Hospital 

Hernando Moncaleano, específicamente a los miembros del sindicato 

ASMEPCOL, se observan los siguientes puntos de importancia: 

 

 El 100% de las personas a las que se les practico la encuesta están vinculadas 

a las IPS por medio del contrato  sindical, en el caso de la Medilaser 58 

médicos entre generales y especialistas y en el caso de las personas que 

pertenecen al sindicato gremial ASMEPCOL que están vinculados al Hospital 

Hernando Moncaleano de Neiva son 200 enfermeros, lo anterior evidencia que 

100 

0 0 

Pregunta 12 

CTA

Contrato de trabajo

Contrato prestación de
servicios
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la figura del contrato sindical es una figura de relevancia a la hora de contratar 

al personal en éstas dos entidades. 

 El 79%  de profesionales encuestados no lleva más de un año vinculado a la 

institución, pero desde que están vinculados se encuentran bajo la modalidad 

de contrato sindical, y el 20,93% de los profesionales restantes llevan más de 

un año en la entidad, pero se encontraban bajo la modalidad de Cooperativas 

de trabajo asociado. 

  Todas las personas encuestadas cumplen un horario de trabajo, es curioso 

que el 43 % de los profesionales encuestados trabajan entre 8 y 12 horas 

diarias, es decir que prestan su servicio un poco más de la jornada legal 

máxima y existe un porcentaje del 11, 62 % de personas que hacen turnos de 

más de 12 horas diarias, lo que evidencia una prestación personal del servicio 

contante. 

 Absolutamente todas las personas vinculadas a las IPS que fueron 

encuestadas tienen un jefe inmediato, del cual reciben órdenes y al que deben 

responder por horario. 

 Todos los encuestados están afiliados a la seguridad social, pero como 

independientes, es decir que cada uno cancela la totalidad de los aportes al 

Sistema de seguridad social, pero esos aportes son descontados por el 

respectivo sindicato gremial al que se pertenece. 

 Al estar todos vinculados por medio del contrato sindical conocen la figura, de 

ese conocimiento el 91,86 % consideran que es un figura negativa o que los 

afecta como trabajadores, entre los motivos por los que se considera negativa 

la figura se encuentran: no se cancelan prestaciones sociales con un 30,8 %, 

es una forma de intermediación laboral con un 43,45% y no hay beneficios 

como vacaciones, cesantías o primas de servicios con un 25,73%, el 
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porcentaje de negatividad de la figura es bastante considerable y las razones 

de mucho peso. 

 Existe un porcentaje mínimo (8,13%) de personas que consideran al contrato 

sindical como una figura positiva, entre las razones se encuentran: negociación 

colectiva con un 1,5%, seguridad para conseguir un trabajo con un 3,48% y 

fortalecimiento de gremio con un 3,1 %, razones de importancia. 

 Un resultado bastante curioso es que absolutamente todas las personas 

encuestadas consideran que el contrato sindical por sus características 

prácticas se asemeja a las cooperativas de trabajo asociado. 

De los anteriores resultados, es claro que en la Medilaser los médicos tanto 

generales como especialistas se encuentran vinculados por contrato sindical al 

igual que todos los afiliados participes de AMESPCOL que están vinculados al 

Hospital Hernando Moncaleano de Neiva como enfermeros (as), es decir que la 

figura por la que estas personas prestan sus servicios es una modalidad de 

contratación colectiva que aunque se rige por la normas del código sustantivo del 

trabajo, no se asemeja a un contrato laboral, ya que se está ausente del elemento 

de subordinación como esencial de ese tipo de contrato, se podría afirmar incluso 

que es un contrato de prestación de servicios pero colectivo. 

Sin embargo las respuestas de las encuestas muestran que el elemento de 

subordinación si está presente, ya que las personas que prestan el servicio bajo 

esta modalidad cumplen un horario, que puede ser justificado por el tipo de labor 

para la cual son contratados, pero además de ello deben cumplir órdenes de un 

jefe inmediato y dar razón de las actividades realizadas, es tal la subordinación 

que en caso de no asistir a un turno se debe presentar la respectiva excusa 

justificada del porqué de la inasistencia, el anterior análisis lleva a la conclusión de 

que en un contrato sindical pueden presentarse los tres elementos establecidos 

por el código sustantivo del trabajo en el artículo 23 para que exista una relación 

de trabajo y se configure así un contrato realidad. 
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Puede afirmarse que la nueva modalidad de contratación en el sector salud, más 

exactamente IPS,  es el contrato sindical, por un lado las encuestas revelan que 

las personas que llevan más de un año vinculados con la entidad pasan de 

cooperativas de trabajo asociado a contrato sindical y los que llevan menos de un 

año entran con esa modalidad, la razón jurídica es muy clara ya que con el 

Decreto 2025 de 2011, se establece que desde ese momento las  instituciones y/o 

empresas públicas y/o privadas no pueden contratar con cooperativas de trabajo 

asociado cuando es para actividades misionales permanentes, es decir aquellas 

directamente relacionadas con la producción del bien o prestación del servicio 

propio de la institución o empresa, que en este casos seria la prestación del 

servicio de salud, lo anterior se conoce como intermediación laboral, es tal la 

prohibición que existen sanciones tanto a la Cooperativa de Trabajo Asociado 

como al tercero contratante por incurrir en intermediación laboral; se puede 

concluir que las IPS ya no contratan con cooperativas de trabajo asociado por a 

prohibición expresa legal y fue necesario la búsqueda de otra modalidad de 

contratación que según las encuestas realizadas es el contrato sindical, pero no 

en su esencia sino verdaderos contratos realidad. 

De lo anterior también puede darse explicación a que todas la personas 

encuestadas consideren que la modalidad de contrato sindical es igual a la de las 

cooperativas de trabajo asociado, para ellos solo se ha cambiado el nombre al 

contrato, ya que las condiciones son exactamente iguales, agregando a ello que la 

mayoría de personas tienen una concepción bastante negativa de esta modalidad 

de contratación ya que cada persona cancela sus prestaciones sociales como 

independiente, pero descontado de lo que se recibe como remuneración mensual, 

consideran que es sólo una forma de intermediación laboral que impide que al 

prestar los servicios personales con los elementos del contrato de trabajo reciban 

beneficios establecidos en la ley como vacaciones, cesantías o primas de 

servicios. La anterior realidad es un reflejo que puede inferir que aunque existe la 

prohibición de contratar con cooperativas de trabajo asociado para entidades 
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como las IPS, hoy se hace por contrato sindical, pero con las mismas prácticas 

anteriores, prácticas que  en la realidad mostraron intermediación laboral y 

contratos realidad. 

A pesar de lo anterior, es importante resaltar que un porcentaje muy mínimo de 

personas encuestadas consideran que la figura es positiva ya que permite la 

negociación de las condiciones en las que se va a prestar el servicio, es una 

seguridad para conseguir trabajo y fortalece el gremio de la salud. 

La realidad del sector salud en Neiva, en las IPS que se realizó el trabajo de 

campo refleja que los contratos sindicales se están desdibujando, ya que los 

sindicatos están actuando como intermediarios laborales y la figura jurídica se esta 

convirtiendo en verdaderas relaciones laborales, pero por supuesto sin los 

beneficios jurídicos que estas traen. 
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7. CONCLUSIONES 
 

 

 El contrato sindical es una figura que se convierte en manifestación del 

derecho de asociación y del derecho de asociación sindical, ya que permite 

que trabajadores, empleadores o profesionales se asocien para formar 

sindicatos y a través de éste ser contratados para prestar un servicio o 

ejecutar una obra. 

 

 La Honorable Corte Constitucional y la Corte Suprema de justicia sala 

laboral, coinciden en sus pronunciamientos al afirmar que el contrato 

sindical hace parte del derecho laboral colectivo y por consiguiente se rige 

por las normas laborales, sin que ello signifique que el contrato sindical sea 

un contrato de trabajo, según las afirmaciones y la esencia de la figura, no 

se encuentra presente el elemento de subordinación de los contratos de 

trabajo y por el contrario está presente el elemento igualdad entre los 

afiliados participes del sindicato, descartando de esta manera la posibilidad 

de una posible relación laboral en los contratos sindicales, es decir que el 

servicio en los contratos sindicales es prestado como persona jurídica y no 

como persona natural por cada uno de los afiliados participes al sindicato. 

 

 Se establece que el contrato sindical es la nueva modalidad de contratación 

en el sector salud de la ciudad de Neiva, todos los sindicatos gremiales del 

sector salud de la ciudad de Neiva se constituyan justo después de la 

expedición del decreto 2025 de junio de 2011, donde se prohíbe la 

contratación por medio de cooperativas de trabajo asociado a instituciones 

o empresas privadas o públicas cuando es para actividades misionales 

permanentes, es decir aquellas directamente relacionadas con la 

producción del bien o prestación del servicio propio de la institución o 

empresa, que en este casos seria la prestación del servicio de salud, es tal 

la prohibición que existen sanciones tanto a la Cooperativa de Trabajo 
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Asociado como al tercero contratante por incurrir en intermediación laboral; 

se puede concluir que las IPS ya no contratan con cooperativas de trabajo 

asociado por la prohibición expresa legal y fue necesario la búsqueda de 

otra modalidad de contratación que según las encuestas realizadas es el 

contrato sindical, pero no en su esencia sino verdaderos contratos realidad. 

 En la ciudad de Neiva, en el sector salud se han depositado desde el 2011 

hasta el 18 de julio de 2012 un total de 26 contratos sindicales, una cifra 

considerable si se tiene en cuenta que antes de esa fecha no existe 

depósito de contratos sindicales en el sector salud. 

 

 Con los resultados de las encuestas se observa que hay una realidad que 

se está presentando desde hace aproximadamente un año, el contrato 

sindical como nueva modalidad de contratación se está desdibujando en la 

práctica, pues se evidencia la prestación personal del servicio, la 

subordinación y el salario, es decir que se están presentando los elementos 

del contrato de trabajo, y por consiguiente se debe establecer el contrato 

realidad según el principio de supremacía de la realidad sobre las 

formalidades del artículo 53 de la Constitución Política de 1991. 

 

 Aunque se presentan los elementos del contrato de trabajo, no se dan los 

beneficios que trae estar vinculado por medio de éste, ya que no se goza 

de vacaciones, prima de servicios o cesantías y  como si fuera poco cada 

afiliado participe debe cancelar su seguridad social como independiente, 

aunque es descontada del salario, lo anterior evidencia  una clara 

disminución de la protección legal de la persona que prestar el servicio y 

como si fuera poco la intermediación laboral que se presenta en la realidad 

con el contrato sindical. 

 

 La percepción de que el contrato sindical es igual al de las Cooperativas de 

Trabajo Asociado, tiene como explicación el contrato realidad que se 
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presenta y la intermediación, se puede afirmar que en la práctica sólo se 

cambió de nombre a la figura jurídica, es correcto deducir que el contrato 

sindical puede convertirse en otra forma  de disfrazar lo anteriormente 

regulado por las cooperativas de trabajo asociado, en donde en las dos 

figuras hay una aparente igualdad entre los miembros, donde el tercero que 

contrata lo hace con una persona jurídica y no con la persona natural, no 

existe el elemento de subordinación y en caso de presentarse se alega que 

no se contrató por medio de contrato de trabajo, así sus elementos entes 

perceptibles, ésta es la razón por la se coloca limite a la intermediación 

laboral y a los contratos realidad que se estaban presentando con la CTA. 

 

 Es importante aclarar que no existe jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ni de la Corte Suprema de Justicia, respecto a contratos 

realidad a partir de contratos sindicales, lo anterior porque el auge de la 

figura es relativamente muy nuevo, pero seguramente con el pasar del 

tiempo las Cortes van a ir sentando su posición en sus providencias.  

 

 Es correcto y pertinente afirmar que el contrato sindical en la realidad se 

puede desdibujar y convertirse en una forma de deslaborización e 

intermediación laboral, por medio del cual se minimiza la protección legal a 

los trabajadores ya que si puede existir una relación laboral entre el afiliado 

participe y el sindicato siempre y cuando se presente la prestación personal 

del servicio, la subordinación y el salario, elementos que según este estudio 

monográfico desde ya se están presentando con el auge de esta figura 

como modalidad de contratación.  

 

 En el caso de los contratos sindicales, el tercero beneficiario para 

responder solidariamente cuando se declare un contrato realidad debe 

haberse beneficiado del trabajo, pero además debe observarse 

minuciosamente el objeto social de éste y del sindicato para determinar que 
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no se excluyan. Pero ello no significa que no se pueda optar por que el 

empleador sea solo el tercero beneficiario cuando ante este se presentan 

los tres elementos esenciales del contrato de trabajo. 

 

 El contrato sindical está ligado a tres elementos: huelga, fuero sindical y 

negociación colectiva, sin embargo en la praxis se dificulta su ejercicio, ya 

que no existe una relación laboral legalmente establecida en este tipo de 

contratos y por consiguiente no habría a quien hacerle huelga, a quien 

exigir un fuero sindical o a quien presentarle pliego de peticiones, sin 

embargo la realidad y el estudio realizado muestra que existe la posibilidad 

de una relación laboral y por consiguiente un empleador al que se le pueda 

hacer huelga, exigir un fuero sindical y hasta presentar pliego de peticiones. 

 

 La realidad del sector salud en Neiva, en las IPS que se realizó el trabajo de 

campo refleja que los contratos sindicales se están desdibujando, ya que 

los sindicatos están actuando como intermediarios laborales y la figura 

jurídica se está convirtiendo en verdaderas relaciones laborales, pero por 

supuesto sin los beneficios jurídicos que estas traen. 

 

 Es menester precisar que por ser la figura del contrato sindical una figura 

muy nueva aun  no existen demandas que evidencien lo ocurrido hasta el 

momento, pero pronto cuando trabajadores decidan hacer valer sus 

derechos laborales,  el estado deberá protegerlos, pero además crear 

verdadera políticas laborales y reglamentar de formar correcta, adecuada y 

real el contrato sindical, para que no se presente la desdibujación e 

intermediación laboral. 

 

 

 

 



95 
 

8. FUENTES DE CONSULTA 

 

 

8.1 BIBLIOGRAFIA 

 
o Código del Trabajo y de la Seguridad Social 

o Constitución Política Colombiana de 1991 

o Cartilla Contrato Sindical- Ministerio de la Protección Social, República de Colombia, 
Bogotá 2010. 
 

o Decreto Número 657 de 2006 

o Decreto Número 1429 de 2010 

o Álvarez Cruz, Contratos Sindicales en Colombia, Derecho laboral Colectivo.  
www.buenastareas.com 

o 6.Álzate Vargas, Escuela Nacional Sindical-Revista Cultura y Trabajo, Edición 
Número 66 - Sección General. 

o Álzate Vargas, Beatriz. El contrato sindical. En publicación: Cultura y trabajo: 
Revista de la ENS, no. 66. ENS, Escuela Nacional Sindical, Medellín, 
Colombia: Colombia. Agosto. 2005. 

o Baulos, Sindicalismo y derecho sindical, 3ª ed., Ed. Bomarzo, Albacete, 2006.  

o Ceballos y López, Diagnostico de las cooperativas de trabajo asociado en 
Neiva desde la perspectiva del derecho del trabajo (2003-2005) 

o González Herazo, La difícil libertad sindical y las relaciones de conflicto en 
Colombia. Ediciones Doctrina y Ley Ltda., pp. 130 y ss. 

o Rojas Guerrero, El contrato sindical en Colombia, Escuela Nacional Sindical 
(2011). 

o Silva Romero, Proyección de un siglo de derecho laboral colectivo en 
Colombia, Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, p. 412. 

o Varona Betancourt, Revisión al Contrato Colectivo 
Sindical.www.medicolegal.com 

 

 

http://www.buenastareas.com/
http://www.medicolegal.com/


96 
 

8.2 REFERENTES INFORMATICOS 

 

o http://www.anthoc.org/index.php?option=com_content&view=article&id=3109:c
ontrato-sindical-otra-forma-de-intermediacion-
laboral&catid=2:nacional&Itemid=17 

o http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_contrato_sindical_form
ula_para_tercerizar_los_servicios/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar
_los_servicios.asp 

o http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4981&catid=36
&Itemid=9 

o http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=3414&catid=36
&Itemid=9 

o http://www.dinero.com/actualidad/noticias/articulo/contrato-sindical-permite-
empresas-crecer-vulnerar-trabajadores-uribe/86108 

o http://www.javeriana.edu.co/biblos/tesis/derecho/dere4/Tesis-24.pdf 

o http://lorencamer.wordpress.com/2011/05/02/contrato-sindical/ 

o http://www.mij.gov.co/econtent/library/documents/DocNewsNo1787DocumentN
o5751.pdf 

o http://prensasurocc.wordpress.com/2010/06/15/8-y-9-de-junio-dias-de-
conmemoracion-y-lucha/ 

o http://www.slideboom.com/presentations/324725/4-CONTRATO-COLECTIVO-
DE-TRABAJO 

 

8.3 REFERENCIAS JURISPRUDENCIALES 

 

o Corte Constitucional, T 287 de 2011, MP. Jorge Ignacio PreteltChaljug 

o Corte Constitucional, T 457 de 2011, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 

o Corte Constitucional, C 645 de 2011, M.P. Gabriel E. Mendoza Martelo 

o Corte Constitucional, T 449 de 2010, M.P. Humberto A. Sierra Porto 

o Corte Constitucional, C 614 de 2009, MP. Jorge Ignacio PreteltChaljug 

o Corte Constitucional, C 399 de 2009, MP Alejandro Martínez Caballero 

http://www.anthoc.org/index.php?option=com_content&view=article&id=3109:contrato-sindical-otra-forma-de-intermediacion-laboral&catid=2:nacional&Itemid=17
http://www.anthoc.org/index.php?option=com_content&view=article&id=3109:contrato-sindical-otra-forma-de-intermediacion-laboral&catid=2:nacional&Itemid=17
http://www.anthoc.org/index.php?option=com_content&view=article&id=3109:contrato-sindical-otra-forma-de-intermediacion-laboral&catid=2:nacional&Itemid=17
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios/el_contrato_sindical_formula_para_tercerizar_los_servicios.asp
http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4981&catid=36&Itemid=9
http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4981&catid=36&Itemid=9
http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=3414&catid=36&Itemid=9
http://eldia.co/index.php?option=com_content&view=article&id=3414&catid=36&Itemid=9
http://www.dinero.com/actualidad/noticias/articulo/contrato-sindical-permite-empresas-crecer-vulnerar-trabajadores-uribe/86108
http://www.dinero.com/actualidad/noticias/articulo/contrato-sindical-permite-empresas-crecer-vulnerar-trabajadores-uribe/86108
http://www.javeriana.edu.co/biblos/tesis/derecho/dere4/Tesis-24.pdf
http://lorencamer.wordpress.com/2011/05/02/contrato-sindical/
http://www.mij.gov.co/econtent/library/documents/DocNewsNo1787DocumentNo5751.pdf
http://www.mij.gov.co/econtent/library/documents/DocNewsNo1787DocumentNo5751.pdf
http://prensasurocc.wordpress.com/2010/06/15/8-y-9-de-junio-dias-de-conmemoracion-y-lucha/
http://prensasurocc.wordpress.com/2010/06/15/8-y-9-de-junio-dias-de-conmemoracion-y-lucha/
http://www.slideboom.com/presentations/324725/4-CONTRATO-COLECTIVO-DE-TRABAJO
http://www.slideboom.com/presentations/324725/4-CONTRATO-COLECTIVO-DE-TRABAJO


97 
 

o Corte Constitucional, T 1119 DE 2008, M.P. Nilson Pinilla Pinilla 

o Corte Constitucional, T 1210 de 2008, M.P. Clara Inés Vargas Hernández 

o Corte Constitucional, T-445 de 2006. MP. Manuel José Cepeda Espinosa 

o Corte Constitucional, C 878 DE 2005, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 

o Corte Constitucional, T-291 de 2005, MP. Manuel José Cepeda Espinosa 

o Corte Constitucional, T-917 de 2004, MP. Alfredo Beltrán Sierra 

o Corte Constitucional, T-900 de 2004, MP. Jaime Córdoba Triviño 

o Corte Constitucional, T- 335 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 

o Corte Constitucional, T-550 de 2004, MP. Manuel José Cepeda Espinosa 

o Corte Constitucional, T  848 de 2004, M.P. Alfredo Beltrán Sierra  

o Corte Constitucional, T-1177 de 2003, MP. Jaime Araujo Rentería 

o Corte Constitucional, T-286 de 2003, MP. Jaime Araujo Rentería. 

o Corte Constitucional, C 107 de 2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández 

o Corte Constitucional, T 611 de 2001, M.P. Jaime Córdoba Triviño. 

o Corte Constitucional. C-381 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

o Corte Constitucional, C 386 de 2000, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 

o Corte Constitucional, C 211 de 2000, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 

o Corte Constitucional, T 500 de 2000, MP. Alejandro Martínez Caballero. 

o Corte Constitucional, T 799 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 

o Corte Constitucional, T 2 de 1997, M.P.  

o Corte Constitucional. T-697 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

o Corte Constitucional, T 79 de 1995 

o Corte Constitucional, T 452 de 1992, MP Fabio Morón Díaz 

o Corte Constitucional, T 418 de 1992, MP Simón Rodríguez Rodríguez 

o Corte Constitucional, C 479 de1992, M.P. José Gregorio Hernández y 

Alejandro Martínez Caballero 

o Corte Constitucional, T 14 de 1992, M.P. Fabio Morrón Díaz 

o Corte Constitucional, T 457 de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón 

o Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, No 32756, M.P Luis 

Jaier Osorio López, 2009. 



98 
 

o Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, No 32505, M.P Isaura 

Vargas Díaz, 2007. 

o Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, Sentencia No. 115 de 26 de 

Septiembre de 1991.  

o Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación laboral, Sección segunda, 

sentencia No. 7136 de  diciembre 13/ 94 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



99 
 

9. ANEXOS 

 

9.1 ANEXO 1: Aprobación anteproyecto Monográfico 
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9.2 ANEXO 2: Cartas a IPS solicitando permiso para practicar encuesta. 
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9.3 ANEXO 3: Carta de Medilaser autorizando la investigación 
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9.4 ANEXO 4: Carta de IPS Almendros negando autorización a la 

investigación. 
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9.5 ANEXO 5: Derechos de petición solicitando información para la 

investigación 
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9.6 ANEXO 6: Respuestas derechos de petición 
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9.7 ANEXO 7: Contratos sindicales (Ejemplos) 
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